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CONTROVERSIA ARBITRAL AD HOC SEGUIDA ENTRE EL CONSORCIO
FERROVIAL CENTRO y EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

DEMANDANTE: CONSORCIO FERROVIAL CENTRO (en adelante, EL
CONSORCIO, EL SUPERVISOR o EL DEMANDANTE)
DEMANDADO: MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
(En adelante, EL MTC, EL MINISTERIO, LA ENTIDAD o EL

DEMANDADO).

TRIBUNAL ARBITRAL:

DOCTOR. HORACIO CÁNEPA TORRE (presidente).
DOCTOR. DANIEL MARTÍN LINARES PRADO
DOCTOR. RICARDO RODRÍGUEZ ARDILES

RESOLUCIÓN N° 47

Lima, 23 de junio del 2014

VISTOS:

I. ANTECEDENTES:

Con fecha 05 de setiembre del 2012, en la sede del Organismo Supervisor de
Contrataciones del Estado (OSeE), el Tribunal Arbitral, con la presencrn de ambas
partes, se suscribió el Acta de Instalación relacionada con la controversia suscitada
entre EL CONSORCIO Y EL ~IINISTERIO, y que está vinculada al "Contralo de
Supervisión y Control de la obra: Rehabilitación integral del Ferrocarril Huancayo-Huoncavelica.
Componente 1 &habzJilacidn de la Injraeslf1,ctura Ferroviaria" defieha 16 de noviembrt del 2006,
(en adelante EL CONTRATO); declarando seguidamente abierto el proceso arbitral y

otorgando al DEMANDANTE, el plazo de quince (15) días hábiles a fin de que
cumpla con presentar su denuncia, debiendo ofrecer los medios probatorios que

sustenten su posición.

1. DE LA DEMANDA ARBITRAL Y DE SU AMPLIACIÓN

(COMPLEMENTO).

1 Con fecha 26 de setiembre del 2012, EL CONSORCIO -dentro del plazo
concedido-- presentó su denunda arbitral en contra del DE1-IANDADO,
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fundamentando sus pretensiones de la rn:mera slgweme, advirtiendo desde ya

que para una rápicL11ecrura se ha suprimido las notas de pie de página:

"
1. PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: Que, el Tribunal

declare aprobada y consentida para todos los efectos legales la
Liquidación Final por los Servicios de Supervisión y Control de la
Obra: "Rehabilitación Integral del FFHH-Componente I:
Rehabilitación de la Infraestructura Ferroviaria", presentada
nuestro Consorcio mediante la Carta N° 006-2011/CFV-FHH, del
09 de diciembre de 2011 (reiterada posteriormente, mediante Carta
N° 002-2012/CFVC-FHH, del 02 de febrero del 2012), al no haber
sido observada dentro de los plazos estipulados para tal fin en el
numeral 6.1.1 de la Directiva N° 007-2005/CONSUCODE/PRE
que regula el procedimiento para la Liquidación de Contratos de
Consultada de Obras, y se disponga la obligación del
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
(antes FERROCARRIL HUANCAYO -HUANCAVELICA), de
cancelar el saldo a favor consignado en nuestra Liquidación
ascendente a SI. 7922433.51 (Siete millones novecientos veintidós
mil cuatrocientos treinta y tres con 511100 Nuevos Soles). más los
irztereseslegales que deberán ser calculados desde la fecha en que la
referida liquidación quedó consentida o aquella que determine el
Tribunal Arbitral.

/1
La Directiva N° 007-2005/CONSUCODE/PRE regula el
procedimiento para la liquidación de contratos de consultoría de
obras. y por ende resulta aplicable a nuestro contrato (hecho que no
está en discusión con el Ministerio). Esta Directiva establece en el
numeral 6.1.1., que:
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«El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contrato
de consultoría de obra dentro de los 15 días siguientes de haberse
otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad
deberá pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su
pronunciamiento dentro de los 15 días siguientes de recibida; de no
hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por el
contratista ..... "

En nuestro caso, es claro que nuestra parte presentó nuestra
liquidación de contrato con fecha 09 de diciembre del 2011, y que
ella no fue materia de pronunciamiento alguno por la Entidad
dentro de los 15 días siguientes, por lo que en aplicación estricta de
la citada directiva ésta debe tenerse por aprobada.

SegtÍn la norma citada, si el Ministerio no estuviese de acuerdo con
la liquidación pr~taaa por nu stra parte, cualquiera que fuere la
:azón para ello (incluyendo oportunidad de su presentación,
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toda vez que la nonna no hace distinción alguna), debe cumplir
con manifestar su posición en el plazo previsto; caso contrario la
disposición es absolutamente clara en señalar que la liquidación
presentada se debe tener por aprobada.

En tal sentido la displicencia de la E7ltidad en emttlr su
pronunciamiento en los plazos previstos, genera como consecuencia
la aprobación de la liquidación. En este sentido es de tener en
cuenta que la aprobación de la referida liquidación llO constituye
ningún acto indebido, ni ilegal y menos prohibido, ya que: (i) se
trata de llna consecuencia t{pica de un contrato de supervisión, y
(ii) se trata de la conseCllencia que la propia 1zorma dictada por el
Estado ha previsto.

Ahora bien, sin perjuicio de considerar que al no haberse emitido
pronunciamiento alguno por parte del Ministerio en el plazo
legalmente previsto y por lo que la liquidación presenta quedo
aprobada; lo cierto es que la Entidad ha pretendido sostener. de
manera completamente extemporánea - que nuestra liquidación se
habría presentado prematuramente (al 09 de diciembre del 2011),
ya que a esa fecha no habríamos cumplido con nuestra última
prestación. Hecho que desde ya negamos.
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Sin embargo, si bien podríamos afirmar que lo expuesto por el
Ministerio seria razonable en un escenario ideal (en el cual el
contratista ejecutor termina su obra, presenta la liquidación, y todo
de esto se hace dentro de los plazos concedidos y reconocidos
económicamente al Supervisor), lo cierto es que en nuestro caso, ello
debe ser analizado a la luz de la situación que se presentó en la
ejecución del contrato de supervisión.

Para ello, sostiene el Ministerio que recién habríamos podido
presentar nuestra liquidación luego de haber desarrollado nuestra
dltima prestación y que éste nos hubiese dado su conformidad.
Para el Ministerio esto sería, luego de haber emitido opinión
respecto de la liquidación practicada por el contratista ejecutor de
la obra, y siempre que él nos haya expresado su conformidad de
manera expresa.

Así pues, no podemos dejar de advertir que al 09 de diciembre del
2012, fecha en que presentamos nuestra liquidación (hace tiempo
que ya habíamos brindado la última prestación a la que estábamos

"~ obligados). No puede olvidar el Tribunal que desde noviembre del

~

2008 hasta diciembre del 2011 el Ministerio no nos hizo pago
alguno por los servicios de supervisión, y había incluso vencido en

.'pa fecha, el plazo contractual previsto en nuestro contrato (540
'::dias)habiendo ' sordos el Ministerio a nuestros pedidos\\ '
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para que se paguen los mayores servzCIOS de supervmon que se
venían prestando en el tiempo. Consecuentemente, debe tenerse en
consideración que:

Si bien nuestro contrato prevé en su cláusula tercera que nuestros
servicios se desarrollarían hasta el consentimiento de la
liquidación, y en su cláusula quinta indica que ~(altérmino de la
Obra) es nuestra obligació71 revisar y efectuar las correcciones que
estime pertinente a la Liquidación del Contrato de Obra que
presente el contratista ejecutor, debiendo revisar los planos de post
construcción y memoria descriptiva valorizada que entregará el
contratista ejecutorJJ¡ también es cierto que el mismo contrato
señala en su cláusula tercera que el plazo de los servidos materia
del contrato sería de 540, los cuales podrían ser ampliados o
reducidos.

l
" II

En tal sentido, al 09 de diciembre dellOn, fecha en que nos vimos
forzados a presentar nuestra liquidación ante el caso omiso a los
diversos requerimientos efectuados al Ministerio para que se
pronuncie y proceda con el pago de nuestros servicios, nuestra parte
ahía cumplido en exceso con el plazo de su contrato, así como con
prestacione~qu,/ctualmente le eran exigibles;y por tant:

, /

Por el contraria, el Ministerio simplemente se limitó a señalarnos
que deberíamos seguir con la Supervisión hasta la finalización de
la obra, pero sin pronunciarse en forma alguna sobre el pago que
veníamos reclamando por ese periodo; es decir, sin emitir opinión
respecto a nuestro derecho a obtener una compe7lsación por este
mayor tiempo de supervisión.

Tan cierto es ello, que el propio Coordinador del Ministerio en su
Informe N° 021-2012-MTC/14.08.EACL, señala expresamente:
«(. .. ) la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles ha tramitado
en su oportunidad, y de manera reiterada, los requerimientos de
ampliación de plazo a favor del Supervisor y el pago
correspondiente, sin embargo el Ministerio no ha reconocido ni las
ampliaciones ni [os pagos requeridos ( ..)".

Sin embargo, el plazo de los 540 días fue superado en exceso
(solamente en la etapa 2 de la Supervisión el plazo excedió en 892
días a los 430 días previstos); por tanto si bien solicitamos al
Ministerio que se dicte la ampliación de plazo correspondiente, y se
disponga el pago de los mayores servicios de supervisión que se
vinieron brindando desde el mes de noviembre del 2008 y que
estaban generando una brecha financiera enorme en el Consorcio;
éste simplemente hizo oídas sordos a este reclamo y nunca expresó
nada sobre el particular.

/
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estábamos perfectamente habilitados a presentar nuestra

liquidación de la supervisión.

Además no puede olvidar el Tribunal que los contratos
(incluyendo los denominados "contratos administrativos'') se
sustentan en el principio básico de la buena fe contractual. No es
admisible en forma alguna pensar que un contrato por el hecho de
ser un contrato estatal, sea ajeno a este principio. El artíeulo1362°
del Código Civil, establece que los contratos se negocian, celebran Y
ejecutan seglÍn las reglas de la buena fe; Y resulta perfectamente

aplicable al caso.

No es por ende admisible que el Ministerio, con quien suscribimos
un contrato a precios unitarios para que se nos reconozca una
retribución por una labor de supervisión que debía durar 540 días
(es decir, cuyo presupuesto se previó y formuló para ese plazo);
señale que estamos obligados a continuar nuestros servicios casi por
el triple del plazo original, sin que previamente se haya
pronunciado siquiera respecto de nuestro derecho al pago por ese
mayor periodo de supervisión y haya pagado el mismo, tal como lo
veníamos solicitando. Advertimos por el contrario que es recién en
el año 2012 en su Informe N° 021_2012-MTCI14.08.EACL que
expresa que tenemos derecho a ese pago. Nos preguntamos entonces:
¿Por qué no dijo eso en su oportunidad, cuando reiteradamente le
solicitábamos que debía proceder al pago de los Adicionales 02. 03,
04, 05 Y 06 de la Supervisión?; ¿Acaso puede ahora venir a
sustentar que nuestra obligación contractual seguía vigente. cuando
el propio Ministerio reconoce ahora en sus informes que no se
pronunció sobre nuestras ampliaciones de plazo, ni sobre nuestro
derecho a mayor pago?; ¿Puede por tanto el Ministerio sostener que
no habíamos cumplido al 09 de diciembre con las obligaciones a
cargo de nuestra parte?; ¿Puede acaso el Ministerio exigirnos que
para la liquidación de nuestro contrato estábamos obligados a
continuar en estas condiciones con nuestroS servicios? Como el
Tribunal podrá advertir, nosotros teníamos un contrato por un
plazo. el cual si bien podía ser ampliado o reducido, no fue hecho
así por el Ministerio, quién simplemente nos conminó a tener que
quedarnos continuando con la Supervisión, lo que hicimos hasta
cuando financieramente pudimos, toda vez que durante los casi 36
meses más que permanecimos en la supervisión el Ministerio ni
siquiera se pronunció respecto de su obligación de pago a nuestra

parte.Sin perjuicio de lo indicado. también debemos señalar que aun
cuando ya no estábamos obligados, luego de presentada nuestra
iquidación el día 09 de diciembre del 2011; el Ministerio nos
~ icitó que emitiés s opinión respecto de la liquidación de la

~W, .-' ~d m. ",.~ '" w" ('~".':
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Eu el ,upuesto que el Tribunal Arbitral desestime nuestra
pretensión principal, ,olicitamo, que apruebe la liquidación que
corresponda, y que en nuestra opinión e' la misma que presentamos
a la Entidad con fecha 09 de diciembre del 2011 Y reiterada con
fecha 03 de febrero del 2012, a la cual no' remitimos para su

j'lstificación y explicación.

Asimi,mo, ordene el pago de dicha liquidación, así como el de su,

intereses legales correspondientes.

En tal seutido, ofrecemos como medio prohatorio de esta preten,ión
'" no solo la liquidación ya presentada, sino ademá, la pericia que
\ ,olicitam

o
, se actité por un perito ingeniero civil cou experiencia en

'liqnidación de contratos de con,ultoría de obras, designado por el
(f;¡:jbunal a efecto de corroborar la exactitud de nuestra pericia.

\

PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL.- Que, en caso el Tribunal Arbitral
considere que nuestra Liquidación no ha quedado consentida, Y
siendo que conforme se aprecia del Informe N' 21-2012-
MTCI14.0

8
-EACL del 10 de ahril de 2012, emitido por el

Coordinador del Proyecto Y comunicado a nuestra parte mediante
Oficio N0 118_2012-MTCII0.02 del 17 de abril del 2012, el
propio Ministerio de Transportes y Comunicacio

ne
, ha

manife,tad
o

que nuestros servicios ,e han cumplido a conformidad,
se apruebe el importe de nuestra liquidación la cual asciende a la
",ma de SI. 7 '922 433.51 (Siete millones novecientos veintidós mil
cuatrocientos treinta Y tre' con 51/100 Nuevos Soles), haciendo
nuestra para tal efecto la misma liquidación que presentamos con
fecha 09 de diciembre de 2011 (reiterada con fecha 03 de fehrero
del 2012), o en '" defecto apruebe el importe de la liquidación que
corresponda a nuestro contrato de supervisión.

En tal sentido correspoude que el Trihunal declare aprohada
nue,tra liquidación de contrato presentada con fecha 09 de
diciembre del 2011, Yordene el pago de la misma, así como de los
intere,es legales que se han generado desde la fecha en que ésta

quedo aprobada.

expresamente que lo hacíamos en una clara demostracióu de hueua
fe, pero ya sin estar ohligados a ello). Con posterioridad a ello (que
incluso sería nuestra última prestación según la posicióu del
Ministerio, volvimos a reiterar (alcanzar) nuestra liquidación de
supervisión el día 03 de fehrero del 2012, la que tampoco fue
materia de pronuuciamiento en plazo por parte del Ministerio.

2.

~ ,

~ I

LL.

/



Fundamentamos esta pretensión en el hecho que, en el hipotético
caso que el Tribunal pudiese considerar que no corresponde tener
por aprobada en virtud de la falta de pronunciamiento oportuno
del Ministerio, corresponde que se dilucide de una vez cualquier
controversia que se pudiese tener con la Entidad respecto de esta
liquida.ción, y de esta manera evitar mayores dilaciones
innecesarias para las partes.

En este sentido, debemos resaltar al Tribunal que seglÍn la propia
Entidad señala ell SIl Illforme N° 21-2012-MTCI14.08-EACL del
10 de abril del 2012, ella está expresamente de acuerdo en que se
nos reconozcan los montos siguientes:

El pago por los 892 días adicionales de supervmon de la
Segunda Etapa del contrato de supervisión, lo que totaliza la suma
de SI. 1,961,616.65 más IGV

El pago que se nos adeuda por la supervisión de la etapa de
reeepcióll de la obra según el propio contrato (SI. 96,795.09)

~ ,,
!

Asimismo dejamos constancia que en nuestra liquidación hemos
considerado (como corresponde) los reajustes de las valorizaciones
presentadas tanto de las que se pagaron, como de aquellas que se
debieron haber pagado (este reajuste está expresamente previsto en
el contrato).

Finalmente debemos indicar que en nuestra liquidación hemos
considerado también que se nos debe reconocer los conceptos
siguientes:

«(a) S/. 706 961.58 (Setecientos seis mil novecientos sesenta y uno
con 58/100 Nuevos Soles), más el impuesto general a las Ventas
(lGV)J por mayores servicios de supervisión en la etapa de
recepción y liquidación de obra;

(b) SI. 101 085.37 (Cielito 1m mil oebellta y cilleo eOll 371100
Nuevos Soles), más el impuesto general a las Ventas (lGV), por
interés por demora eTlel pago de adicionales;

7

dichos conceptos e importes se señalan en
e explican también el desarrollo de la

!

La justificación de
nuestra liquidaci'
.guiente pretf!!l~ión.

(e) S/. 3 '610 482.75 (Tres millones seiscientos diez mil cuatrocientos
ochenta y dos con 75/100 Nuevos Soles), más el impuesto General a
las Ventas (IGV), por concepto de Resarcimiento por daños y
perjuicios. "

\
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3. PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O A LA pRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA: Que habiendo cumplido con nuestra última
prestación, el Tribunal ordene al Ministerio de Transportes Y
Comunicaciones, se proceda a la devolución de las siguientes
Cartas Fianza, presentadas por nuestro C01lSorcio como Garantía
de Fiel Cumplimiento, según el siguiente detalle:

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° £1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del 27 de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GRUPO CESCE,por un valor ascendente a SI. 114
224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100

Nuevos Soles) .

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153-28, con fecba de emisión del 14 de septiembre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, -emitida por BBVA
CONTINENTAL, por un valor ascendente a SI. 114 224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos

Soles).

/
[----

De aprobarse la liquidación de nuestro contrato, la misma que
indubitablemente arrojará un monto favorable a nuestra parte,
solicitamos que el Tribunal ordene que se proceda a la devolución
de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de contrato, al carecer de
objeto que las mismas sigan en poder de la Entidad.

4. SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O A LA PRIMERA PRETENSIÓN
SUBORDINADA: Que el Tribunal ordene al Ministerio de
Transportes Y Comunicaciones que expida la correspondiente
Constancia de prestación que contenga la identificación del objeto
del contrato y el monto correspondiente.

Sustentamos nuestra solicitud en lo establecido en el artículo 235
0

del Reglamento de la Ley de Contrataciones Y Adquisiciones del
Estado aplicable al presente proceso (D.S. 084-2004-PCM), que
establece que otorgada la conformidad de la prestación (hecho que
se asume de manera previa a la liquidación), corresponde otorgar
al contratista lWa constancia que contenga la identificación del
objeto del contrato Y el motlto correspondiente.

5. RETENS~BORDINADA
, ETENSI7BORDINADA

A
A

LA
LA

PRIMERA
PRIMERA

B
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PRETENSION PRINCIPAL.- Que en caso que el Tribunal
Arbitral considere que aún no corresponde aprobar la Liquidación
Final de nuestro contrato supervisión, declare nuestro derecho a
que:

Q. Se nos reconozca las sumas siguientes:

(i) SI. 2'299.428.87 (Dos millones doscientos noventa nueve mil
cuatrocientos veintiocho y 87/100 Nuevos Soles) mas lGV ó la
suma que se determine, conforme al siguiente detalle:

(a) SI. 15,300.23 (Quince mil trescientos y 231100 Nuevos soles)
mas IGV o la suma que se determine, como consecuencia del pago
dejado de pagar de la Primera Etapa de Revisión del Expediente
Técnico.

(b) SI. 1 '961,616.65 (Un millón novecientos sesenta y un mil
seiscientos dieciséis y 65/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que
se determine, como consecuencia del mayor tiempo de supervisión
de la Segunda Etapa (Supervisión de la Ejecución de la Obra)
correspondiente a los 892 días adicionales que demando esta Etapa
de la Supervisión; ordenando igualmente que se proceda al pago
inmediato de éste importe al haber sido ya reconocido por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Sustentamos nuestro pedido en el hecho cierto y evidente que
nuestra empresa brindo servicios de supervisión durante este
tiempo por 892 días adicionales a los originalmente contratados
para esta etapa; bajo un contrato de precios unitarios, y en el
Informe que el propio Coordinador del Proyecto en su Informe N°
21-2012-MTCI14.08-EACL, de/lO de abril de 2012, ba reconocido
la procedencia de este pago (que él denomina como Prestaciones
Adicionales N° 02, 03, 04, 05 Y 06).

(c) SI. 81,340.41 (Oche7lta un mil, trescientos cuarenta y 41/100
Nuevos Soles)mas IGV, como consecuencia del servicio prestado en
Etapa de Informe Final y Liquidación de Obra

Este monto también ha sido reconocido por el Coordinador
General del Proyecto en el Informe N° 21-2012-MTCI14.08-EACL
del 10 de abril del 2012 y también está previsto en nuestro medio
probatorio N° 38.

(d) SI. 29,619.13 (veintinueve mil, doscientos sesenta y nueve y
131100 Nuevos Soles) o la suma que se determine mas IGV, como~~-7".~"'"....",.,C.~~k"":

/



Principal previstos su pago en la Cláusula Octava del Contrato de
Supervisión.

Sustentamos nuestro pedido en lo establecido en la cláusula octava
de nuestro contrato que contempla claramente la fórmula de
reajuste que se debe utilizar.

El cálculo efectuado se detalla en nuestro medio probatorio N° 39.

(e) S/. 211.552.45 (Doscientos once mil, quinientos cincuenta y dos
y 45/100 Nuevos Soles) mas IGV como consecuencia de los reajustes
correspondientes a los Presupuestos Adicionales 02,03,04,05 y 06
previsto su pago en la Cláusula Octava del Contrato de
Supervisión

Sustentamos igualmente nuestro pedido en lo establecido en la
cláusula octava de nuestro contrato.

El cálculo de dichos reajustes se detalla en nuestro medio
probatorio N° 40.

(ii) SI. 4 '418529.70 (Cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil
quinientos veintinueve con 70 /100 Nuevos Soles), más los
impuestos de Ley (Impuesto General a las Ventas) o el importe que
se determine, conforme al siguiente detalle:

(a) SI. 706961.58 (Setecientos seis mil novecientos sesenta y uno con
58/100 Nuevos Soles), más el impuesto general a las Ventas (IGV),
por mayores servicios de supervisión en la etapa de recepción y
liquidación de obra;

Sustentamos nuestro pedido, en el mayor plazo de serVIClOS de
supervisión que brindamos en la Tercera Etapa de la Supervisión
correspondiente a la Recepción y Liquidación de la Obra.

10

Siendo que la obra concluyó físicamente el 12 de noviembre del
2010, y que de acuerdo con el contrato la etapa de recepción y
liquidación se extendía a un periodo de JO días, es claro que la
retribución originariamente pactada cubría nuestros servicios por
JO días, esto es hasta el 12 de diciembre del 2010. Sin embargo la
etapa de recepción demoró hasta el 25 de marzo del 2011 (véase

\ informe del Coordinador de la Obra N° 021.2012.MTCI14.08.

~

ACL)' lapso durante el cual estuvimos en permanente actividad y
coordinación C071 la Entidad desarrollando nuestros servicios de
supervisión, y con posterioridad a ello continuamos desarrollando
¡estros servicios de supervisión, para la etapa de liquidadón\\7
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elaborando informes para la Entidad, hasta que dimos por
concluidos nuestros servicios.

En tal sentido, el cálculo de dichos servicios esta detallado y se
explica en el medio probatorio N° 41 Y fue materia de reclamos al
Ministerio mediante Cartas N° 017-2011ICFVC-FHH-OBRA del
10 de octubre del 2011, 018-2011ICFVC-FHH-OBRA del 10 de
octubre del 2011, y 019-2011ICFVC-FHH-OBRA del 10 de octubre
del 2011; sin haber obtenido respuesta alguna por parte de éste.

(b) SI. 101,085.37 (Ciento un mil ocbenta y cinco con 371100
Nuevos Soles). más el impuesto general a las Ventas (lGV), por
interés por demora en el pago de adicionales;

Este pedido se sustenta en el hecho que no cabe duda que en su
oportunidad el Ministerio debió cancelarnos las valorizaciones que
presentamos por los mayores periodos de supervisión que ¡iteran
brindados (esto lo ha señalado incluso el Coordinador General del
Proyecto en su Informe N° 21 - 2012-MTCI14.08-EACL), lo que
pese a haber sido presentado y reclamado en su oportunidad no fue
materia de cancelación oportuna; por lo que el retraso en el pago de
dichas valorizaciones ha generado la obligación del Ministerio de
reconocernos el pago de los intereses legales correspondientes
conforme al artículo 2380 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. aplicable al presente
proceso.

El detalle del cálculo está considerado en la liquidación practicada
por nuestra parte que seprese1ltacomo medio probatorio 42.

(c) 5/.3 '610 482.75 (Tres millones seiscientos diez mil cuatrocientos
ochenta y dos con 75/100 Nuevos Soles), más el impuesto General a
las Ventas (IGV), o aquella suma que el Tribunal estime de manera
valorativa conforme al artículo 13320 del Código Civil, por
concepto de Resarcimiento por daños y perjuicioso

Sustentamos nuestro pedido en los hechos siguientes:

Está acreditado con lo expuesto hasta ahora que nuestra parte
brindó servicios de supervisión durante un plazo mucho mayor a
los 540 días materia del contrato.

De hecho está perfectamente acreditado que sólo en la Etapa 2
de la Supervisión, brindamos servicios por 892 días adicionales a
los 430 que correspondían a esa etapa. sin c07lSiderar el mayor
tiempo de servicios que brindamos en la etapa de recepción y
°quidación.

\7 11
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Está acreditado que desde noviembre del año 2008 basta
diciembre del 2011 en que financieramente nuestro Consorcio ya no
pudo soportar continuar con el costo de mantener una supervisión
por poco más de 36 meses, vinimos reclamando que el Ministerio
nospague por los servicios de supervisión que les brindábamos.

Está probado (con el Informe N" 21-2012-MTC/14.08-EACL,
del 10 de abril de 2012) que Ministerio era perfectamente
consciente de 7luestroderecho a estepago que debió efectuarlo en la
oportunidad en que presentábamos nuestras valorizaciones. En este
sentido el propio Coordinador del Proyecto ha expresado que 'yese
a la que la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles ha
tramitado en su oportunidad y de manera reiterada, los
requerimientos de ampliación de plazo a favor de! Supervisor y el
pago correspondiente, sin embargo el MiTzisterio no ha reconocido
ni las ampliaciones ni lospagos requeridos".

Está probado por tanto que el Ministerio conoda que en su
oportunidad debía efectuarnos dichos pagos, simplemente no sólo
no lo hizo, sino que además obvio siquiera pronunciarse en el
sentido de nuestro derecho al mismo; y por el contrario nos conminó
a que continuemos con la supervisión durante más de 36 meses sin
pago alguno.

En consecuencia está probado, que de esta manera el Ministerio
incumplió su elemental deber de buena fe en la ejecución del
contrato y por ende retrasó indebida e injustificadamente los pagos
a nuestra parte, poniéndonos en la situación que el Consorcio (y las
empresas que la integran) hayan tenido que buscar recursos
financieros a efecto de poder hacer frente a la labor de supervisión
que se desarrolló durante todo eseperiodo.

Es absolutamente claro, pues es un hecho evidente que si no
recibimos pago alguno durante todo este periodo (noviembre del
2008 a diciembre del 2011) por parte del Ministerio, pero éste nos
exigió a continuar con la supervisión, tuvimos que agenciar los
recursos para atender esta actividad. No debe olvidarse que e!I contrato que suscribimos con el Ministerio es uno con

I financiamiento de la Entidad y no con financiamiento del
I contratista (esto significa que era el Ministerio quien debía

I 't financiar mediante los pagos oportunos la prestación adecuada del
servicio y TlO así nuestra parte).

En tal sentido, es absolutamente claro que la conducta del

\

MinisteriO' resultaba no sólo arbitraria, sino antijuddica y nos ha
'e.. ocasionado Il1l perjuicio económico dado por el costofinanciero que

hemos tenido que asumir. Este mayor costo financiero para poder
"indar nuestros servicios, tiene la relación de causalidad e
i'~utabilidad en la conducta antijurídica del Ministerio.

~ " )
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El monto del perjuicio que esta conducta nos ha ocasionado
esta detallado en su cálculo en el medio probatorio N° 43, Y que
reclamamos como daño emergente, ya que se trata de un daño
realmente producido.

En todo caso, si el Tribunal por alguna razón no coincide con
el monto del daño calculado pese a que el mismo ha sido
determinado de manera absolutamente objetiva sobre la base de
tasas reales del mercado financiero nacional (4.17% de Interés
Efectivo); estamos seguros que no le cabrá mayor duda sobre la
producción del daño, por lo que en aplicación del artículo 1332°
del Código Civil solicitamos que valore equitativamente el monto
de dicha indemnización por daños y perjuicios.

b. Asimismo declare que al haberse señalado por el Ministerio de
Transportes y Comzmicaciones, que no encuentra observación
alguna al pedido de conformidad de servicio de Consorcio
Ferrovial Centro, y que los servicios de nuestro Consorcio se han
cumplido a cabalidad y a conformidad, se declare que corresponde
que se nos devuelva las Cartas Fianza, que nuestro Consorcio
presentó como Garantí de Fiel Cumplimiento, según el siguiente
detalle:

../ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° E1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del 27 de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GRUPO CESCE, por 1m valor ascendente a 51.114
224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100
Nuevos Soles).

../ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153.28, con fecha de emisión del 14 de septiembre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BBVA
CONTINENTAL, por IIn valor aseendellte a SI. 114 224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

Sustentamos nuestra solicitud en el hecho que, tal como se expresa
en el Informe N° 21-2012-MTCI14.08-EACL, del 10 de abril de
2012, que se nos ha alcanzado mediante el Oficio N° 118-2012-
MTC/I0.02 del 17 de abril del 2012, el Ministerio expresamente ha

\jadO conformidad a nuestro servicio de supervisión y además
indica que se nos tiene montos importantes pendientes de
cancelación (que suman más de dos millones de Nuevos Soles), sin
ue nuestra parte adeude suma alguna.'\ 7\/
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En tal sentido. siendo absolutamente claro que ya carece de todo
sentido la exigencia de una carta fianza de fiel cumplimiento qzte
garantice las obligaciones a nuestro cargo, las mismas que según el
propio Ministerio se han cumplido a eabalidad, y además es el
Ministerio quien reconoce que nos adeuda dinero (al margen de
considerar nuestra parte que ese monto es mayor); corresponde que
se nos devuelva la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato
por haber perdido su objeto. ya que su exigencia por parte de la
Entidad en estas circunstancias sena contraria a la buena fe y
constituiría un abuso de derecho, situación que resulta prohibida
en el ordenamiento legal peruano, según lo establece el artículo II
del Título Preliminar del Código Civil.

SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL: Que, el Tribunal
declare que correspoTzde al Ministerio de TraTlSportes y
Comunicaciones asumir el pago de las costas y costos del presente
proceso.

Sustentamos nuestra pretensión en el hecho que de declararse
fimdado alguno de los extremos de la demanda, confonTle a la Ley
de Arbitraje corresponde que el Ministerio asuma el pago de las
costas y costos de este proceso arbitral."

1.2. Es de precisar que a través de la Resolución N° 1 de fecha 28 de setiembre
del 2012, este Colegiado tuvo por admitida la demanda arbitral del
CONSORCIO Y se corrió traslado de la misma a su contraria, EL
MINISTERIO. Asimismo, conviene indicar que mediante la indicada
resolución se tuvo por cancelado extemporáneamente el primer anticipo de los

honorarios arbitrales que le corresponde al CONSORCIO.

Luego, mediante el escrito de fecha 12 de octubre del 2012, EL
DE1-1ANDANTE presentó un escrito complementario respecto a la
Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Subordinada a b Primera
Pretensión Principal de su demanda arbitral, en lo referido al pago dejado de
percibir en la primera etapa de la Revisión del Expediente Técnico. Su tenor es

como SIgue:

CCEnla Demanda arbitral se presentó como quinta pretensión la
siguiente:,

\

5. PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA
RETENSION PRINCIPAL. Que en caso que el Tribunal,
itral con~e aún no correspondeaprobar la Liquidación

14
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Final de nuestro contrato supervisión, declare nuestro derecho a
que:

4.1 Se nos reconozcan las sumas siguientes:

SI. 15,300.23 (Quince mil trescientos con 23/100 Nuevos soles)mas
lGV o la suma que se determine, como consecuencia del pago
dejado de percibir de la Primera Etapa de Revisión del Expediente
Técnico.

Como bien se explicó en su oportunidad, a consecuencia de la
convocatoria del Concurso Príblico N° OOOl-2006.FHH, se nos
otorgó la buena pro con la finalidad que nuestro Consorcio brinde
el servicio de supervisión de obra que se encargaría de la
supervisión y control de la Obra "Rehabilitación Integral del
FFHH-ComponenteI: Rehabilitación de la Infraestructura
Ferroviaria: a realizarse a lo largo de la vía férrea entre los
departamentos de junín y Huancavelica.

Al suscribirse el contrato de Supervisión de la ejecución de la Obra,
se acordó que dentro de un plazo de 540 días calendario nuestro
Consorcio brinde los servicios de supervisión según el siguiente
detalle:

• Etapa de Revisión de Expediente Técnico: Para esta etapa, el
contrato previo un plazo de 30 días calendario, previos al inicio de
obra, y por un monto ascendente a SI. 81,003.83 (Ochenta y un mil
tres con 831100 Nuevos Soles).

• Etapa de Supervisión integral y control de la obra: Para esta etapa
el contrato previo un plazo de 480 días calendario, contados a
partir del inicio de la obra, o del día siguiente de la notificación
oficial por parte del funcionario competente, y por un monto
ascendente a SI. l' 757,393.60 (Un millón setecientos cincuenta y
siete mil trescientos noventa y tres con 601100 Nuevos Soles).

• Etapa de Informe Final y liquidación de contrato: Para esta etapa
el contrato previo un plazo de 30 días calendario a partir de la
recepción de la Obra, y por un monto ascendente a SI. 81,340.41
(Ochenta y un mil trescientos cuarenta con 411100 Nuevos Soles).

Los montos antes mencionados no incluyen el Impuesto General a
las Ventas.

En cuanto a la Etapa de Revisión del Expediente Técnico, el
ervicio de supervisión consistía en revisar los documentos
r_acionados arEx7te Técnicoel mismo que entre otros

15
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documentos, constaba de la memoria descriptiva, especificaciones
técnicas, presupuesto, análisis de precios unitarios y Planos, entre
otros, y, al término del cual se tenía que presentar un Informe.

Según nuestra propuesta económica, el monto ofertado para esta
Etapa ascendía a SI. 81,003.83 (sin incluir el Impuesto General a
las Ventas), cuya estructura se desagregaba en: Sueldos del personal
profesional, Sueldos del personal auxiliar y de servicio, Alquiler de
oficina equipada, Alquiler de vehículos, Alquiler de equipos de
cómputo, Pasajes para el personal, Viáticos para el personal.
Movilización (Equipos, muebles y otros)y materiales de oficina.

La supervisión cumplió con el servicio tal como estaba descrito en
los términos de referencia, presentando oportunamente el informe
de revisión del expediente técnico, posteriormente cuando
presentamos nuestra valorización para el pago del servicio de
revisión del expediente técnico por la mma de 5/.81,003.83, la
Entidad nos efectuó el descuento de los rubros siguientes:

Oficina eqnipada: SI. 2,500.00
Movilización SI. 12,550.23
Costo Directo SI. 15,050.23
Utilidad SI. 250.00

Sub Total sin1GV SI. 15,300.23

En la comunicación que la Entidad nos remitió referida al
descuento de nuestra valorización, aducía que la supervisión había
efectuado la revisión del Expediente técnico en la ciudad de Lima y
la ejecución de la obra se iba a desarrollar en la Ciudad de
Huancayo, por lo que no habríamos hecho uso de alquiler de
oficina, por lo tanto tampoco habíamos efectuado la partida de
movilización (para muebles de oficina, equipos de cómputo, entre
otros).
Al respecto la supervisión le remitió una comunicación en la cual se
efectuaba los descargos correspondientes, indicándoles que si bien
la revisión del Expediente Técnico se había efectuado en la ciudad
de Lima, no significaba que 110 hayamos hecho uso de oficinas y
muebles, para llevar a cabo dicho servicio, y cuyo uso correspondía
a la oficina que se había ofertado, y en cuanto a la movilización, de
todas maneras se tendría que efectuar, en vista que se tenía que

\

mOVilizar desde Lima a la ciudad de Huancayo los muebles de
o1icina, los equipos de laboratorio, los equipos de topografía y los
equipos óm . En dicha comunicación dejamos constancia
ue no estábamos acuerdo con el descuento efectuado en fonna

\\
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unilateral y que en la Liquidación de nuestro contrato estaríamos
reclamando el pago de S/. 15,300.23 (sin IGV), dejado de pagar."

1.4. Es de precisar que el mencionado escrito complementario fue atendido a
tra\"ésde la Resolución N° 2 de fecha 15 de octubre del 2012 corriéndose
traslado del mismo a11UNISTERIO. Asimismo, en la resolución anterior, se
observó que el1-HNISTERIO no cumplió oportunamenre con pagar el primer
anticipo de honoranos arbitrales que le corresponde, requiriéndose en dicha
resolución para que cumpla con abonar el primer anticipo de honorarios
arbitrales en un plazo adicionalde diez (10)días hábiles.

2. DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARBITRAL Y DE LA
ABSOLUCIÓN AL ESCRITO COMPLEMENTARlO

2.1.

~. J

/ I
/ i

/
U

Con fecha 26 de octubre del 2012 EL DE1\.1ANDADOpresentó dentro del
plazo concedido en el Principal un escrito en donde contestó la demanda,
mientras que en su primer Otrosí Digo delegó su Procuraduría Pública su
representación en los abogados que alú se señalan, reservándose el derecho de
ampliar, complementar y/o modificar los fundamentos de su contestación. Es
preciso indicar que EL DEMANDADO amparó su contestación de demanda
arbitral en relación a las prerensiones planteadas por EL CONSORCIO, en
base a las siguientes consideraciones que a continuación pasamos a detallar:

"
RESPECTO LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: "Que
en caso el demandante solicite que el Tribunal declare aprobada y
consentida, para todos los efectos legales, la liquidación final por
los servicios de supervisión prestados como consecuencia del
Contrato de Supervisión N° 001.2006.FHH de fecha 09 de
diciembre de 2011, en razón a que el MTC no ha observado la
misma de7ztrode los plazos estipulados para tal fin en la Directiva
N° 007.2005/CONSUCODE/PRE.".

14. Según el Numeral 3.2 de la Cláusula Tercera del Contrato de
Supervisión, en la última etapa de dicho servicio, el Supervisor
está obligado a presentar el informe final de la obra y la
liquidación de los contratos (obra y supervisión). Asimismo, en
el Numeral 5.8 de la Cláusula Quinta establece que al término

\

e la obra el Supervisor revisará y efectuará las correcciones que
\ estime pertinente a la liquidación del contrato de obra que

presente el contratis í como, revisará y aprobará los planos"'\::::""7'~"~,,,wW,,"',.. "

\
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15. Asimismo, según la Directiva 007-2005/CONSUCODE/PRE
Numeral 6.1.1, el Consultor debe presentar a la Entidad la
Liquidación del contrato de consultoría de obra dentro de los
quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad
de la tÍltima prestación, y que la Entidad deberá pronunciarse
dentro de los quince (15) días siguientes de recibida.

16. De acuerdo a lo previsto en el Contrato y en la Directiva, para
que proceda la presentación de la liquidación del contrato de
supervisión, el Supervisor debía haber culminado, previamente,
con la re'Uisián y pronunciamiento sobre la liquidación del
co1ltrato de obra que presente el contratista. así como, haber
revisado y aprobado los planos de post construcción y memoria
descriptiva valorizada.

17. Cabe resaltar, que la memona descriptiva valorizada
comprende la descripción de todas las partidas con el monto
final asignado a cada una de ellas, la cual forma parte de la
Liquidación de Obra. Por lo tanto, al llO haber sido aprobada
tal memoria; los servicios del Consultor no pueden darse por
concluidos.

18. Por lo tanto, debido a que la liquidación del contrato de obra
fue observada por el Supervisor y el Ministerio, el Contratista la
sometió a un proceso arbitral de fecha 10 de febrero de 2012.

19. En virtud a ello, la obligación del Supervisor para emitir
pronunciamiento sobre la liquidación de la obra, quedó
concluida en (echa 10 de febrero de 2012 y, por tanto, a partir de
esa fecha, el Consorcio Ferrovial Centro recién podría solicitar
la conformidad de su última prestación y presentar,
posteriormente, la liquidación del contrato de supervisión.

20. Sin embargo, el Supervisor presentó su liquidación de manera
prematura, en fecha 09 de Diciembre de 2011, y la reiteró la
solicitud el 03 de febrero de 2012. Por lo tanto, en ambos casos,
presentó su liquidación fuera de la fecha correspondiente.

21. Esta posición se sustenta en el hecho que al Supervisor aún le
faltaba culminar sus servicios para poder presentar su
liquidación. Cabe precisar que con Carta N° 001-2012/CFVC
e fecha 05 de enero de 2012, alcanzó a la Dirección General de

/)
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Caminos y Ferrocarriles, las observaciones que había fonnulado
a la liquidación del Contrato de Obra.

22. Por otro lado, mediante Oficio N° 56-2012-MTCI10.02 de fecha
02.03.2012, la Oficina General de Administración del MTC le
comunicó al Supervisor que, de acuerdo con la Directiva N°
007-2005-CONSUCODEIPRE, debía presentar a la Entidad la
Liquidación del Contrato de Consultoría dentro de los quince
(15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la
última prestación.

23. Respecto de tal requerimiento, el Supervisor no ha requerido tal
conformidad y tampoco ha presemado su liquidación de manera
oportuna; sin embargo, pese a ello ha recurrido a 1m proceso
arbitral.

24. En virtud de lo expuesto, la liquidación del contrato de
supervls101l nunca ha sido presentada de acuerdo al
procedimiento establecido por la Directiva y el Contratoj razón
por la cual no ha quedado, en ningún momento, consentida o
aprobada en ningún extremo.

RESPECTO LA PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A
LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: "Que la Eutidad ha
señalado que los servicios prestados han sido cumplidos de

¡ conformidad con el informe N' 21.2012-MTCI14.08.EACL, y en,
! tal sentido, que el Tribunal considere que la Liquidación no ha
{ quedado consentida; debe aprobar el importe de la liquidación en
"----- S/. 7'922,433.51, para lo cual deberá hacer suya la misma

liquidación que presentó el Supervisor con fecha 09 de diciembre
de 2011. o en su defecto, apruebe el importe de la liquidación que
corresponda".

I
(

25. En principio, y de acuerdo a lo señalado en el ítem anterior la
liquidación del Consorcio Ferrovial Centro, no se encuentra
consentida.

26. Ahora bieu, mediante el Informe N° 021-2012-MTCI14.08,
solamente se ha señalado que los servicios del Supervisor han
sido cumplidos a conformidad. Sin embargo, no se ha dado
conformidad, en ningún extremo, al manto solicitado por el
Supervisor (SI. 7'922.433.51).

. En el m~~forme se ha señalado que, según las etapas
el contrato de sup¿rvisión, se tiene lo siguiente:
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i) La primera etapa: Ha sido cancelada en su integridad.

ii) La segunda etapa: El Ministerio le adeuda al Supervisor, el
mOllto de SI, 2'314,707,67 (illcluido el IGV), Este mOllto está
desagregado en el siguiente cuadro:

Monto que se debe % de
Descripción

Causal y N' de días de la
reconocer al supervisor incidencia

ampliación de plazo
¡SI.) 1M/MC)

Monto 2'284,488.03

Contrato .
Me
Prestaciones

adicionales N' Prestaciones adicionales por

01 (PPto Al) variación del plazo de obra por
428,005.36

(previsto en el causal distinta a la ejecución de
Presupuesto cancelado y

0,00%

Presupuesto un adicional de obra (demoras en
previsto e inmerso en el

Reestructurad la elaboración del DTP) •
Presupuesto Reestructurado

o) 129 dias calendario

144,513.89

Ppto. Cancelado

Prestaciones adicionales por Correspondiente a los 35 dias

Prestaciones variación del plazo de obra por y previsto e inmerso dentro 0.00%

adicionales N' causal distinta a la ejecución de del Presupuesto

02 (ppto A2) un adiciOnal de obra (demoras en Reestructurado

definir el sistema de fijación riel - 339,340.87 14.85%

durmiente) - 147 días calendario Correspondiente a los 108

dias pendientes de pago.

Prestaciones Mayores prestaciones por

Adicionales variación del plazo por ejecución 589,372.44
25.79%

N" 03 (ppto del adicional de obra N" 03 - l77 Pendientes de pago.

A3) dias calendario

Mayores prestaciones por

Prestaciones
variación del plazo de obra por

adicionales N"
causas distintas a la ejecución de 803,984.36

35.19%
04 (PPto A4)

un adicional de obra (ejecución de Pendientes de pago.

la partida de balasto) - 244 dias

calendario

Mayores prestaciones por

Prestaciones
variación del plazo de obra por

causas distintas a la ejecución de 344,231.57
adicionales N' 15.07'%
05 (PPto AS)

un adicional de obra (demora3 por Pendientes de pago.

lluvias del año 2010) - 115 días

calendario

Prestaciones
Mayores prestaciones por

adicionales N'
variación del plazo de obra por 237,778.44

cau'"'''' r1;"tintas a la ejecución de
10.41%

06 (ppto A6)
~ adicio~l de obra (ejecución de

Pendientes de pago.
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la partida mayor metrado de

balasto ¡- 80 días calendario

TOTAL

PRESTAClO~ 2"314,707.67 101.31%
ES
,

ADICIONALls
)

/
{

l--t

La tercera etapa

iii) La tercera etapa: iii) La tercera etapa: el Ministerio le
adeuda al Supervisor, el monto de SI. 96,795.09 (incluido el
IGV del 19%), por lo que, actualmente, solo le correspondería
el monto de SI. 95,981.68 (incluido el IGV del 18%).

28. De acuerdo con ello, en el mencionado Informe se ha señalado
que los servicios del supervisor que han sido prestados a
conformidad, ascienden a los montos de SI. 2'314,707.67 Y SI.
95,981.68, que suman un total de SI. 2, 410,689.35 Nuevos Soles
respectivamente, y no al monto de SI. 7'922.433.51 Nuevos
Soles como pretende el Consultor.

29. En ese sentido, el monto total adeudado que el MTC reconoce al
Consorcio Ferrovial Central asciende al monto de SI.
2'410,689.35, siendo que será a partir de que se apruebe la
última prestación que corresponderá se proceda a la liquidación,
es decir, el supervisor deberá solicitar se emita documento de
confOrmidad a efectos de que una vez emitido se proceda a la
presentación de la liquidación.

RESPECTO LA PRIMERA PRETENSION ACCESORIA A LA
PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL O LA PRIMERA
PRETENSION SUBORDINADA: "Que el demandante ha
cumplido con su ultima prestación, el Tribunal ordene al MTC que
proceda a la devolución de las Cartas Fianzas de Fiel
Cumplimiento".

30. El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM en su

\, artículo 215, lo siguiente:

\

rc(. .. ) Respecto de los contratos de consultoría de obras la
garantía de fiel cumplimiento debe tener vigencia hasta el{"".:;7-~"fi"'"

. "
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31. No encontrándose consentida la liquidación del Supervisor, y
siendo inclusive materia de definición en el presente proceso
arbitraje, tal pretensión no resulta viable por no ajustarse a ley.

RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENCION ACCESORIA A
LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL O LA PRIMERA
PRETENCION SUBORDINADA: "Que el demandante solicita
que el Tribunal ordene al MTC expida la correspondiente
constancia de prestación que contenga la identificación del objeto
del contrato y el monto correspondiente".

32. Teniendo en consideración que el monto final del contrato será
determinado dentro del presente proceso arbitral, no resulta
viable, en este momento, la expedición de la constancia, tal
como lo solicita el Consultor.

RESPECTO A LA PRETENSION SUBORDINADA A LA
PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA LA PRIMERA
PRETENCION PRINCIPAL: "Que el demandante solicita al
tribunal que. en caso considere que mln no corresponda aprobar la
liquidación final del contrato de supervisión. se declare su derecho
a que: 1) el MTC le reconozca la mma de SI. 2'299.428.87 más
IGV; 2) El MTC le reconozca la suma de SI. 4'418,529.70 más
IGV; 3) El MTC le devuelva las cartas fianza de garantías de fiel
cumplimie71to".

b) SI. 1'961.616.65 más lGV, o la suma que se determine.
como consecuencia del mayor tiempo de supervisión en la
~¡mda etapa (sry de la ejecución de la obra).
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33. Al respecto nos pronunciaremos respecto a cada monto que el
Supervisor considera debe serIereconocido:

"El MTC le reconozca la suma SI. 2'299,428.87 más IGV,
conforme al siguiente detalle":

a) SI. 15.300.23 más lGV, como consecueucia del pago
dejado de pagar de la primera etapa de la supervisión (revisión
del expediente técnico).

Al respecto, debemos señalar que el Contrato de Supervisión es
un contrato que fue celebrado a precios unitarios; es decir, en
estos casos sepaga los metrados realmente ejecutados.

En ese sentido, el descuellto de SI. 15,300.23 más lGV fue
realizado en atención a que el Consultor no cumplió con tener la
totalidad del personal técnico ofertado. En ese sentido, solamellte
se le valorizó de acuerdo al personal que realmente prestó el
servicio.



De acuerdo con el cuadro antes incluido, el monto por mayor
tiempo de supervisión de la segunda etapa, que son una
consecuencia de las 6 ampliaciones de plazo otorgadas al
Contratista de Obra, concuerda con el monto solicitado por el
Consultor. En ese sentido, el Ministerio reconoce al Supervisor el
monto total de SI. 2'314,707.67 (incluye el IGV).

e) SI. 81,340.41 más IGV, como consecuencia del servicio
prestado en la tercera etapa (informe final y liquidación de
contratos).
De acuerdo a lo se7lalada previamente, el monto por servicio
prestado en la tercera etapa es de SI. 95,981.68 (incluye el IGV
del 18%) y concuerda con lo requerido por el Supervisor.

1
I

I

23

"El MTC le reconozca la mma SI. 4'418,529.70 más IGV,
conforme al siguiente detalle":
a) SI~58 más IGV, por mayores servicios de
...,upervisió';;e.n la eÚJpa de recepción y liquidación de la obra.

j/

d) SI. 29,619.13 más IGV, como consecuencia de 105

reajustes correspondientes al contrato de obra principal.

El Supervisor plantea que este monto corresponde a los reajmtes
de las valorizaciones del contrato principal de supervisión
(segunda etapa); sin embargo, tales reajustes ya fueron
reconocidos por el Ministerio en cada valorización. Es decir, el
Supervisor estaría reclamando un monto que ya fue reconocido y
pagado en su momento. el mismo que se puede acreditar con las
valorizaciones tramitadas y pagadas (desde la valorización N°
01 hasta la N° 22).
En consecuencia, el monto reclamado por el Supervisor carece de
sustento técnico legal, por lo que no corresponde su
reconocimiento.

e) SI. 211.552.45 más IGV, como consecuencia de los
reajustes correspondientes a los presupuestos adicionales 2, 3, 4, 5
Y 6, previstos en la cláusula octava del contrato de supervisión.

El Supervisor plantea que este monto corresponde a los reajustes
de las valorizaciones de los presupuestos adicionales de
supervisión (segunda etapa). Tales reajustes, sin embargo, ya se
encuentran reconocidos e incorporados por el Ministerio en cada
valorización de los presupuestos adicionales, tramitados para su
pago ante la OGA.
En consecuencia, el monto reclamado por el Supervisor carece de
sustento técnico legal, por lo que no corresponde se le sea
reconocido.

/
L--.
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Los mayores servicios de supervisión que señala haber realizado
el Supervisor, nunca han sido autorizados por el Ministerio, ya
que no se ajustan a lo estipulado en el Contrato de Supervisión.
Para reclamar el pago de tales servicios el supervisor tendría que
adjuntar alguna autorización escrita de esteMinisterio.

En atención a ello, el Ministerio solo reconoce como tÍnico monto
corresporzdiente a los servicios de la tercera etapa, el previsto en
el cuadro antes insertado y en el Contrato suscrito (S/. 95,981.68
que incluye el IGV del 18%).

b) SI. 101,085.37 más lGV, por irlteresespor demora en el
pago de adicionales.

Al respecto, solicitamos que sea el Tribunal Arbitral quien
determine el monto de los intereses por los adicionales dejados de
pagar.

e) SI. 3'610,872.75 más IGV, o aquella mma que el
Tribunal estime, por concepto de resarcimiento por daños y
perjuicios, de acuerdo con el artículo 1332° del Código Civil.

Al respecto. de acuerdo con el artículo 41° del TUO de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, ante el
incumplimiento por la Entidad de sus obligaciones esenciales. el
Contratista le asistía el derecho de resolver el contrato.

A pesar que el Ministerio no cumplió con su obligación de pago
de sus valorizaciones, el Supervisor no solicitó en ning'Ín
momento, la resolución de contrato como correspondía de
acuerdo a la norma de contrataciones y adquisiciones y, siguió
prestando sus servicios, sin mayores reclamos.

En el marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, el Consultor tenía dos alternativas: i) solicitar la
resolución de contrato o ii) seguir laborando, en base al
requerimiento que le hizo el Ministerio a través del Oficio N°
858-2008-MTCI10.02 del 14.07.2008. Esto último, bajo el
compromiso de que el Ministerio le pagaría. en cualquier
momento, lo adeudado, más los intereses que pudiera generarse.

El hecho de que el consultor siga prestando servicios con cargo a
un futuro pago, fue como consecuencia de un compromiso de
buena fe de ambas partes.

El Supervisor, por tanto, no puede plantear de que siguió
laborando bajo la premisa de que, en el futuro, el Ministerio le
pague: i) el monto de sus servicios prestados. ii) el pago de los
intereses por la demora en el pago de tales valorizaciones. y iii)
a indemnización años y perjuicios.
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En ese sentido, el MTC solo debe reconocer el pago de los
servicios realmente prestados y los intereses legales que se
originen por el saldo pendiente de pago.

Tal como se ha señalado previamente, tal pretensión no resulta
viable en tanto no quede consentida la liquidación final. Ello de
conformidad a lo estipulado en el artículo 2150 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

FinalmenteJ es cOl1veniente tener en cuenta que cualquier
pretensión destinada a reclamar una indemnización por daños y
perjuicios requiere que se demuestre: (i) a71tijuricidad o ilicitud
del acto que da lugar a la reclamación; (ii) daños efectivamente
causados y probados como consecuencia de dicho acto; (Ui) la
relación o nexo de causalidad entre el acto ilícito que provoca el
daño y los daños efectivamente probados; y (iv) la
imputabilidad o el factor de atribución que responsabiliza a
quien los ha causado y le obliga a indemnizarlos, factor que se
define por medio del dolo o la culpa con el que acttÍa el
causante.

25
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Conforme se desprende de la demanda, la demandante no ha
cumplido con demostrar ninguno de estos elementos que son
requisitos necesarios para que se configure responsabilidad
alguna de la Entidad frente al demandante e inclusive no ha
probado los daños supuestamente sufridos,

RESPECTO LA SEGUNDA PRETENCION PRINCIPAL: "Que
el demandante solicita que el Tribunal declare que corresponde
ordene al MTC asumir el pago de costas y costos del presente
proceso",

No corresponde este pago, puesto que las controversias que se
plantean en el presente arbitraje se han generado por el incorrecto
proceder del demandante quien ha presentado una liquidación de
manera inoportuna e incluyendo conceptos que no le corresponden,
por lo que vuestro Colegiado deberá condenar a CONSORCIO
FERROVIAL CENTRO al pago de los gastos que se incurra en el
presente proceso arbitral,"

I

!~

~

Por medio de la Resolución N° 3 de fecha 29 de octubre del 2012 por medio
de la cual se dispuso - entre otras cosas - tener por contestada la demanda

~ bitral por parte del MTC.



2.3. Por otto lado, a wl\,és de la Resolución N° 4 de fecha 29 de octubre del 2012
este Colegiado requirió al CONSORCIO - a pedido del [v[TC - para que
cumpla con remitir el cuadro que hace mención en el último párrafo de su
escrito complementario de fecha 12 de octubre del 2012.

2.4. Es así que absuelto este requerimiento por el DEt.-IANDANTE mediante su
escrito de fecha 12 de noviembre del 2012 (tal como así puede observarse de la

del primer extremo resolutivo de la Resolución N° 7 de fecha 13 de
noviembre del 2012 ). EL DErvIANDADO contestó la modificación de la
demanda en base a los siguientes argumentos:

"l.Respecto de la Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión
Subordinada a la Primera Pretensión Principal:

En tal sentido, reiteramos lo señalado en nuestro escrito de
contestación de demanda, en el sentido que no resulta viable que el
MTC reconozca al Consorcio Ferrovial Centro el monto de SI.
15,300.23 más lGV por tal pretensión.

2. Por el escrito complementario, el demandante reitera su
requerimiento respecto de este ítem, señalado que, según su
propuesta económica, el monto ofertado para esta etapa ascendía a
S/. 81,003.83 (sin IGV) y que el MTC le ha realizado el descuento
de SI. 15,300.23 (sin IGV), en los rubros siguientes:

1. El demandallte solicitó al Tribunal que, en caso considere que
alÍn 'lO corresponda aprobar la liquidación final del colltrato de
supervisión, se declare su derecho a que el MTC le reconozca la
suma de SI. 2'299,428.87 más lGV, el cual comprende, entre otros,
el monto de SI. 15,300.23 más lGV, como consecuencia del pago
dejado de pagar de la primera etapa de la supervisión (revisión del
expediente técnico).

: S/. 2,500.00
S/. 12,55023

Oficina equipada
Movilización:

Para tal fin debemos señalar que:

Sobre el monto correspondiente a la oficina equipada

26

El ítem correspondiente a la oficina equipada comprende los
gastos relacionados con muebles para oficina, equipo de
cómputo, lotte imprimir planos archivadores, papel, entre
tros.

/
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Para la primera etapa (revisión del expediente técnico), el
demandante no aperturó ninguna oficina ni instaló ningún
equipo en la ciudad de Huancayo, para realizar la labor de
revisión del expediente técnico. Este hecho ha sido reconocido
por el mismo demandante en su escrito complementario, al
señalar que tal labor la ejecutó en la ciudad de Lima.
Teniendo en consideración que el demandante no realizó, en
esta etapa, ninglín gasto por este rubro en la ciudad de
Huancayo ni en la ciudad Lima (en esta tí/tima solo hizo uso de
su capacidad iTlStalada)j no corresponde reconocerle el monto
solicitado (51.2,500.00).

27

Sobre el monto correspondiente a la movilización
El Contrato de Supervisión N° 00l-2006.FHH se celebró bajo el
Sistema de Contrataci071es de Precios Unitarios, por lo que en
base a este sistema, el postor formuló SIl propuesta ofertando
precios unitarios, tarifas o porcentajes en jimción de las partidas
o cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se han
valorizado en relación a su ejecución real y por un determinado
plazo de ejecución.
De acuerdo con ello, el contratista estaba obligado a cumplir
con su oferta técnica y económica en cada etapa del Contrata de
Supervisión.
El ítem correspondiente a la movilización de la Primera Etapa
compre7Zde las gastas relacionadas a: movilizar desde la ciudad
de Lima a la ciudad de Huancayo, las muebles de oficina, las
equipos de laboratorio, las equipos de topografía y los equipos
de cómputo.
Seglín las inspecciones realizadas por el personal de la Unidad
Coordinadora del Proyecto a la Oficina del Consultor de
Huancayo, en la segunda etapa del Contrato de Supervisión; se
constató que hasta el 09.03.2007, el demandante no había
cumplido con movilizar las equipos a7ltes mencionados; siendo
que recién, a partir del 16.03.2007, el demandante inició el
equipamiento de su oficina en la ciudad de Huancayo.
Lo señalado se acredita con las Actas de Inspección levantadas
por la Unidad Coordinadora en fechas 09.03.2007, 16.03.2007,
Y 30.03.2007; cuyas copias se adjuntan al prese7zte.
De todo ello, se establece que el Supervisor no cumplió con la
movilización de los equipos en la primera etapa y, por tanto, no
le correspond e r conozca el monto solicitado debido a que
o ejecutó eTmetra o en la etapa correspondiente."

¡f
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2.5. Es de precisar que por medio de laResolución N° 8 de fecha 19 de noviembre
del 2012, este Tribunal tuvo por contestada oportunamente la demanda arbitral

modificadapor parte del !vITC.

2.6. De igualmodo, es de destacar que por medio de la Resolución N° 11 de fecha
11 de diciembre del 2012, este Colegiado dispuso tener por cumplido el
mandato a que se refiere la ResoluciónN° 09 de fecha 27 de noviembre del 2012,
y por lo tanto por efectuado oportunamente el pago (primer anticipo) de los
honorarios arbitrales que le corresponde al1-ITC.

2.7. Este Colegiado igualmente destaca que estando a los términos de la totalidad de
pretensiones arbitrales recbmadas por EL CONSORCIO, se reajustó los
honorarios arbitrales y de la Secretaría por medio de la Resolución N° 12 de
fecha 11 de diciembre del 2012, fijándose en ese sentido un segundo anticipo
en las sumas netas de S;' 95,000.00Nuevos Soles para cada uno de los tres (03)
árbitros y SI. 47,500.00Nuevos Solespara la Secretaría.

2.9. Por ese motivo, Tribunal mediante la Resolución N° 14 de fecha 28 de
diciembre del 2012 resolvió elmedio impugnatorio declarándolo FUNDADA Y
por ende, REDUJO el 20 anticipo de honorarios arbitrales, a las sumas netas de
SI. 50,000.00 Nuevos Soles para cada uno de tos tres (03) árbitros y SI.
25,000.00Nuevos Solespara la SecretarÍa.

2.8. No conformes con este 2° anticipo de honorarios, EL CONSORCIO interpuso
el 14 de diciembre del 2012 Recurso de Reconsideración contra la referida
Resolución N° 12, la misma fue admitida a través de la Resolución N° 13 de
fecha 26 de diciembre del 2012, corriéndose traslado de la misma al MTC,
quien por medio del escrito de fecha 28 de diciembre de dicho año, la absolvió

adhiriéndose a los términos de lamisma.

2.10. Debe destacarse que ambas partes cumplieron con el pago del 20 anticipo
reajustado, tal como así puede verse de las Resoluciones N° 17 de fecha 18 de
febrero del 2013 y N° 19 de fecba 25 de marzo del 2013 (primer extremo

resolutivo).

2.11. Finalmente, por medio del cuarto extremo resolutivo de la ya mencionada
Resolución N° 19, se citó a las partes a la Audiencia de Sanearruento,
Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatorios, a llevarse a cabo el día miércoles 10 de abril del 2013 a horas diez

10) de la7la "de delTriburullA,bitraL
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3. DE LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, CONCILIACIÓN, FIJACIÓN
DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS

PROBATORIOS.

3.1. En la fecha rcprogramach por medio de h Resolución N° 20 de fecha 10 de
abril del 2013 (29 de abril del 2013) , Y con la asistencia de ambas partes se

llevó a cabo la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de Puntos
Controvertidos Y Admisión de Medios Probatorios, este Tribunal declaró

SANEADO EL PROCESO, Y dejando constancia que las panes por el
momento no han arribado a ningún acuerdo conciliatorio, se procedió

seguidamente a establecer los puntoS controvertidos, de la manera siguiente:

2. EN RELACIÓN A PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL:
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare
que la Liquidación del CONSORCIO no ha quedado consentida y
se apruebe el importe de la liquidación ascendente a la suma de SI.
7 '922,433.51 (Siete millones novecientos veintidós mil
cuatrocientos treinta y tres con 51/ 100 Nuevos Soles), presentada
por el coordinador del Proyecto mediante Informe N° 21-2012-
MTCI14.08.EACL del 10 de abril del 2012, Y comullicada a la
parte demalldante mediante el Oficio N° 118-2012-MTCII0.02 del
17 de abril del 2012. Asimismo, que se ordene el pago de dicha
liquidación, así como el de los intereses legales correspondientes.

1. EN RELACIÓN A LA PRIMERA PRETENSIÓN
PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral declare consentida y aprobada para todos los efectos
legales la Liquidación Final por los Servicios de Supervisión Y
Control de la Obra: "Rebabilitación Iutegral del FFHH-
Componente 1: Rehabilitación de la Infraestructura ferroviaria",
presentada por el CONSORCIO mediante la Carta N' 006-
2011ICFV.FHH, del 09 de diciembre de 2011 (reiterada
posteriormente, mediante Carta N' 002-2012/CFVC-FHH, del 02
de febrero del 2012), y se disponga la obligación del MTC de
cancelar al CONSORCIO el saldo a favor consignado en su
Liquidación ascendente a SI. 7 '922,433.51 (Siete millones
novecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y tres con 51/ 100
Nuevos Soles), más los intereses legales que deberán ser calculados
desde la fecha en que la referida liquidación quedó consentida o
aquella que determine el Tribunal Arbitral.

"
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o EN RELACIÓN A LA PRIMERA PRETENSIÓN

~ ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL Oj-v A LA PR P ETENSION SUBORDINADA: Determinar
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que proceda con la devolución de las siguientes Cartas Fianzas
presentadas por el CONSORCIO como garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato, seglÍn el siguiente detalle:

• Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° E1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del 27 de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GRUPO CESCE, por un valor ascendente a SI. 114
224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100
Nuevos Soles).

• Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153-28, con fecha de emisión del 14 de septiembre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BBVA
CONTINENTAL, por un valor ascendente a SI. 114 224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

4. EN RELACIÓN A LA SEGUNDA PRETENSIÓN
ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL O
A LA PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA: Determinar
si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al MTC para
que expida la correspondiente Constancia de prestación que
contenga la identificación del objeto del contrato y el monto
correspondiente.

5. EN RELACIÓN A LA PRETENSION SUBORDINADA A
LA PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A LA
PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: Determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral, en caso considere que
a1Ín no corresponde aprobar la Liquidación Final del contrato de
supervisión a favor del CONSORCIO; declare su derecho a que:

5.1 Se les reconozcan las sumas siguientes:

(i) 5/. 2'299,428.87 (Dos millones doscientos noventa llUeve mil
cuatrocientos veintiocho y 87/100 Nuevos Soles) mas IGV o la
suma que determine en este proceso arbitral, conforme al siguiente
detalle:

(a) SI. 15,300.23 (Quince mil trescientos y 231100 Nuevos soles)
mas IGV o la suma que se determine, como consecuencia del momo
dejado de pagar de la Primera Etapa de Revisión del Expediente

fcnico. ~
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(b) SI. 1 '961,616.65 (Un milló71 novecientos sesenta y un mil
seiscientos dieciséis y 65/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que
se determine, como consecuencia del mayor tiempo de supervisión
efectuado por el CONSORCIO de la Segunda Etapa (Supervisión
de la Ejecución de la Obra) correspondiente a los 892 días
adicionales que demandó esta Etapa de la Supervisión; ordenando
igualmente que se proceda al pago inmediato de éste importe de
probarse que haya sido reconocido por el MYC.

(e) 5/. 81,340.41 (Ochenta un mil, trescientos cuarenta y 41/100
Nuevos Soles) mas IGV, como consecuencia del servicio prestado
por el CONSORCIO en Etapa de Informe Final y Liquidación de
Ohra.

(d) SI. 29,619.13 (veilltinueve mil, doscientos sesenta y nueve y
13/100 Nuevos Soles) o la suma que se determine mas IGV, como
consecuencia de los reajustes correspondientes al Contrato de Obra
Principal. cuyo pago figura previsto en la Cláusula Octava del
Contrato de Supervisión.

II/;
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(e) SI. 211.552.45 (Doscientos once mil. quinientos cincuenta y dos
y 45/100 Nuevos Soles) mas IGV como consecuencia de los reajustes
correspondientes a los Presupuestos Adicionales 02. 03, 04, 05 Y 06,
previsto su pago en la Cláusula Octava del Contrato de
Supervisión.

(ii) SI. 4'418 529.70 (Cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil
quinientos veintinueve con 70/100 Nuevos Soles) o la suma que se
determine, más los impuestos de Ley (Impuesto General a las
Ventas). conforme al siguiente detalle:

(a) SI. 706.961.58 (Setecientos seis mil novecientos sesenta y uno
con 58/100 Nuevos Soles), más el impuesto general a las Ventas
(IGV), por mayores servicios de supervisión en la etapa de
recepción y liquidación de obra.

(b) 5/. 101,085.37 (Ciento un mil ochenta y cinco eOIl 37/100
Nuevos Soles). más el impuesto general a las Ventas (IGV), por
interés por demora en el pago de adicionales; y
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(c) SI. 3 '610,482.75 (Tres millones seiscientos diez mil
cuatrocientos ochenta y dos con 751100 Nuevos Soles), más el
impuesto General a las Ventas (IGV), o aquella suma que el
Tribunal estime de manera valorativa conforme al artículo 1332°
del Código Civil. o ncepto de Resarcimiento por daños y
_ rJUlclOs.
'1.
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3.2. Además, el Tribunal Arbiual decidió admitir todos los medios probatorios
documentales ofrecidos por ambas partes tanto en la demanda arbitral como
en su contestación.

3.3.

3.4.

5.2 Asimismo de probarse que el MTC no encuentra observacióll
alguna al pedido de confonnidad al servicio del CONSORCIO y
que sus servicios se han cumplido a cabalidad y a confonnidad, se
declare que corresponde que se les devuelva las siguientes Cartas
Fianza como garantías de Fiel Cumplimiento presentadas por el
Consorcio, que vienen siendo renovadas hasta la fecha, segúll el
siguiente detalle:

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° E1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del2? de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GR UPO CESCE, por un valor ascendente a SI.
114,224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro COll40/100
Nuevos Soles).

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153-28, con fecha de emisión del 14 de septiembre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BBVA
CONTINENTAL, por un valor ascendente a SI. 114,224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

6. EN RELACIÓN A LA SEGUNDA PRETENSION
PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral declare quien debe pagar las costas y costos del presente
proceso."

Finahnente, en relación a la Pericia de Parte ofrecida bajo el numeral 44 de su
escrito de demanda arbitral, este Colegiado requiere al CONSORCIO para que
en el plazo de cinco (05) días hábiles de llevada a cabo la presente Audiencia,
cumpla con precisar la materia o materias sobre las versará la presente pericia;
bajo apercibimiento de prescindirse de dicho medio probatorio.

Es así que atendiendo el requerimiento efectuado por el Colegiado, mediante el
escrito de fecha 07 de mayo dd 2013, EL CONSORCIO, formula el
desistimiento de la pericia de parte, pedido que fue atendido a través de la

Resolución N° 21 de fecha 08 de mayo del 2013.
......--------,

Sin embarg;;':-~diant~ Resolución N° 22 de fecha 30 de mayo del 2013,
este Colegiado consideró necesario llevar a cabo una Pericia de Oficio,

/
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designándose al efecto al Ing.. Héctor Garcia Briones, con CIP N° 26507,

poniéndose en conocimiento de las partes dicha designación, así como su
Currículo Vitae, por un plazo de tres (03) días hábiles, para los fines que éstas

estimen conveniente.

3.6. Seguidamente, por medio de la Resolución N° 23 de fecha 22 de noviembre
del 2013, este Tribunal solicitó al Perito de Oficio para que formalice su

designación y alcance su p.ropuesta de honorarios por los servi.cios solicitados.

3.7. Es así que el Perito de Oficio absuel\'e el traslado aceptando el encargo,
señalando sus honorarios profesionales y fijando las condiciones para la

elaboración de la pericia solicitada.

3.8. A consecuencia de lo anterior, este Colegiado dictó la Resolución N° 24 de
fecha 26 de junio de/1013, resolYiendo entre otras cosas, tener por aceptado

el encargo, presente el monto de los honorarios profesionales que se solicitan y
requerir a las partes que cumplan con la remisión documentana exigida por el

perito de oficio.

3.9. Luego, por medio de los escritos de fechas 11 y 18 de julio del 2013, ambas
partes cumplen con atender la remisión de documentos peticionados por el

Perito de Oficio, hecho que así se desprende de la Resolución N° 26 de
fecha 19 de julio de/2013.

Estando a la información proporcionada con fecha 02 de ocrobre del 2013 por
el Perito de Oficio de que sólo EL CONSORCIO cumplió con abonar la
primera parte de sus honorarios profesionales, este Colegiado dictó la

Resolución N° 27 de fecha 04 de octubre del 2013, facultando al
CONSORCIO a que en vía de SUBROGACIÓN cumpla con dicho pago, el
mismo que por Clerto fue cumplido oportunamente por éste, tal como así fluye

de la Resolución N° 29 de fecha 18 de octubre del20B.

3.11. Con fecha 13 de enero del 2014, el Perito de Oficio cumplió dentro del plazo
extraordinario con presentar el Informe Pericial requerido por este Colegiado,

hecho que así se desprende de la Resoludón N° 31 de fecha 14 de enero del
2014, disponiéndose además correr traslado de este informe a las partes en
controversia y autorizándose al indicado Perito a cobrar en forma directa el
50% restante de sus honorarios profesionales.

3 12. Es el caso que pese a que EL CONSORCIO manifestó por escrito de fecha 23
de enero del 2014 que estaba de acuerdo con el Informe Pericial, el MTC
formuló observaciones en su contra por medio de su escrito de fecha 30 de

e~o de12014~VÓ a que el Tribunal dictara la Resolución N° 33
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de fecha 31 de enero del 2014, corriendo traslado de la misma al Perito de

Oficio por el plazo de diez (10) días hábiles para que las absuelva.

3.13. Es de precisar que la segunda y última armada de los honorarios profesionales
fueron canceladas oportunamente por las partes, tal como así se desprende de

las Resoluciones N° 35 (segundo extremo resolutivo) de fecha 21 de
fehrero del 2014 Y N° 36 (primer extremo resolutivo) de fecha 28 de

febrero del presente año.

3.14. Por otro lado, sobre la base de un mayor desarrollo de las actuaciones arbitrales
por la actuación de la prueba de oficio (pericia de Oficio), lo que sumado a la

complejidad del asunto en disputa que se percibe, así como el tiempo de
duración del presente arbitraje, este Tribunal dispuso reajustar nuevamente los

honorarios arbitrales y de la Secretaría por medio de la Resoludón N° 34 de
fecha 17 de febrero del 2014, fijándose en ese sentido un tercer anticipo, en las

sumas netas de SI. 30,000.00 Nuevos Soles para cada uno de los tres (03) árbitros

y SI. 15,000.00 Nuevos Soles para la Secretaria.

3.15.

3.16.

Que declarado improcedente por extemporáneo el pedido de reajuste del 3°
anticipo por parte del MTC (escrito de fecha 10 de marzo del 2014), mediante
la Resolución N° 37 de fecha 11 de marzo del 2014, así como su posterior

pedido de exhortación para reajustarlo (escrito de fecha 17 de marzo del 2014)

Resolución N° 38 de fecha 20 de marzo del 2014, este Colegiado dio

postetiormente cuenta de los pagos que efectuó EL CONSORCIO respecto a

la parte que le corresponde (Resolución N° 42 de fecha 24 de abril del
2014). así como de aquella que ha cumplido con hacer éste en vía de

SUBROGACIÓN (Resolución N° 44 de fecha 11 de marzo del 2014 -

primer extremo resolutivo).

Finalmente, por medía de la Resolución N° 39 de fecha 20 de marzo del
2014, este Colegiado tuvo por cumplida la absolución de las observaciones

formuladas por las partes, efectuada por el Perito de Oftcio y seguidamente se

citó a éstas a una Audiencia de Pruebas ara la sustentación del In onne
Pericial a llevarse a cabo el día lunes 07 de abril del presente año a
horas diez (lO) de la mañana, en la sede del Tribunal Arbitral.

4. DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS.

\,4.t. El lunes 07 de abril del 2014 Ycon la asistencia de ambas partes, se llevó a

~

abO la Audiencia de Pruebas, en la que primeramente el Peota de Oficio

~

sustentó su Informe Pericial, absolV1endo posteriormente las interrogantes

.•.. rmuladas por b.~ rmembros de este Tnbunal Arbitral

\
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4.2. Finalmente, en esta Audiencia el Colegiado concedió a las panes un plazo de
cinco (05) días hábiles para que presenten sus alegatos escritos y finalmente las

citó a una Audiencia de Informes Orales para el día jueves 24 de abril
del presente año a horas diez (lO) de la mariana, en la sede del Tribunal

ArbitraL

5. DE LOS ALEGATOS, DE LA AUDIENCIA DE INFORMES ORALES Y
DEL PLAZO PARA LAUDAR.

5.1. Por medio de la Resolución N° 40 de fecha 15 de abril del 2014 este
Tribunal tuvo por presentados oportunamente los alegatos escritos de las

partes.

5.2. Luego, con fecha jueves 24 de abril del 2014 y con la asistencia de ambas
partes, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, en las que ellas
expusieron los fundamentos en que sustentan su posición respecto de la
demanda arbitral y de su respectiva contestación. Además, luego de las

respectivas réplicas y dúplicas, ambas partes absolvieron las interrogantes

formuladas por los miembros de este Tribunal Arbitral.

5.3. Asimismo, a través del segImdo extremo resolutivo de la Resolución N° 44
de fecha 07 de mayo del 2014, se fijó el plazo para laudar por treinta (30)

días hábiles, computándose este último a partir del último día en que se

notifique dicha resolución a las partes.

35

Finalmente, por medio de la Resolució71N° 46 de fecha 16 de junio del
2014, el Tribunal dispuso PRORROGAR el plazo para laudar en treinta (30)
días hábiles adicionales, el mismo que se computará a partir del día siguiente de

vencido el primer plazo para laudar.

Conviene acotar que con posterioridad a haberse fijado el plazo para laudar, el
hiTC cumplió con devolver los recibos de honorarios arbitrales remitidos para
el pago del 3° anticipo, ello en atención al requerimiento efectuado por el
Colegiado mediante la Resolución N° 44; hecho que ha determinado tener

presente la indicada devolución por medio de L1. Resolución N° 45 de fecha
23 de mayo del 2014.

\UESTIONES PRELIMINARES.

II. PARTE CONSIDERATIVA:

5.5.

5.4.

/



Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar 10 siguiente: (i)
que, este Tribunal Arbitral se consntuyó de conformidad con lo pactado por las
partes; (ii) que, no se ha recusado a ninguno de los colegllidos o se ha impugnado o
reclamado contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de
Instalación; (iii) que, EL CONSORCIO ptesentó su demanda (y posterior escrito

complementario) dentro del plazo dispuesto; (iv) que, EL DE1-iANDADO fue
debidamente emplazado con la demanda, cumpliendo con contestar la misma (y el
escrito complementario) en el plazo acordado; (\") que, las partes han tenido la
oportunidad para ofrecer y actuar todas sus pruebas, así como han ejercido la
facultad de presentar sus alegatos escritos y presentar sus correspondientes

informes orales; y. (vi) que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del

plazo prorrogado en la Resolución N° 46.

Asimismo, este Tribunal Arbitral deja expresa constancia de que, para resolver los
puntos controvertidos, está facultado para modificar el orden de ellos, unirlos o
tratarlos por separado, de acuerdo a la fInalidad que es la de fIjar la verdad material
y declararla conforme a los hechos producidos. Finalmente, el Tribunal declara

haber revisado todos y cada uno de los medios probatorios presentados por las
partes, analizándolos y adjudicándoles el mérito que les corresponde, aun cuando
en el Laudo no se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos o al valor

probatorio asignado.

2. MATERIA CONTROVERTIDA.

/;
•

I

De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Conciliación y Fijación de
Puntos Controvertidos, en el presente caso corresponde al Tribunal Arbitral
determinar si corresponde o no atender las pretensiones prommridas por EL
CONSORCIO, r que son aquellas que aparecen recogidas literahnente en la
S,cción III d, la AUDIENCL\ DE SANEAMIENTO, CONCILIACIÓN,
FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISION DE MEDIOS
. PROBATORIOS. (punto 3.1 de los Antecedentes de este LAUDO) .

3. MARCO LEGAL APLICABLE PARA RESOLVER EL FONDO DE LA
CONTROVERSIA.

36
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En primer lugar debe tenerse en cueno. que en el segundo párrafo del nwneral 7)
del Acta de Instalación, dispone que el arbitraje se regirá por las reglas establecida
en b presente Acta, a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 083-2004-PGvf (en adelante, LA
LEY) Y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2004-PC11 (en
adelante, EL REGLAMENTO) Y por el Decreto legislativo N° 1071 que norma el
. rbitraje (en adebn N° 1071), todo ello en consideración a lo dispuesto en

~.



la Segunda Disposici6n Complementaria y Transitoria de la indicaeb. LEY y en
concordancia con el Comunicado N° 003-2009-0SCEjPRE de marzo del 2009.

De igual modo, también debe observarse que EL CONTRATO indica en su

cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA RÉGIMEN LEGAL, lo siguiente, "El
presente contrato está sujeto a las disposiciones del Texto Único Ordenado
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento".

4, ANÁLISIS DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS OFRECIDAS, ADMITIDAS Y ACTUADAS DENTRO DEL
PRESENTE ARBITRAJE.

Estando a lo señalado en el rubro "Cuestiones Preliminares" de esta sección

considerativa, y en aras de una mayor claridad en la expedición del presente Laudo,
este Colegiado procederá a modificar el orden de las pretensiones y puntos

controvertidos que en esta controversia se discuten, en este caso, del tercer,
cuarto y quinto punto controvertido.

4,1. PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL): Determinar si corresponde o
no que el Tribunal Arbitral declare consentida y aprobada para todos
los efectos legales la Liquidación Final por los Servicios de Supervisión y
Control de la Obra: "Rebabilitación Integral del FFHH-Componente I:
Rehabilitación de la Infraestmctura ferroviaria", presentada por el
CONSORCIO mediante la Carta N' 006.2011/CFV-FHH, del 09 de
diciembre de 2011 (reiterada posteriormente, mediante Carta N° 002-
2012/CFVC-FHH, del 02 de febrero del 2012), y se disponga la
obligación del MTC de callcelar al CONSORCIO el saldo a favor
consignado en su Liquidación ascendente a SI. 7 '922,433.51 (Siete
millones novecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y tres con SIl
100 Nuevos Soles), más los intereses legales que deberán ser calculados
desde la fecha en que la referida liquidación quedó consentida o aquella
que determine el Tribunal Arbitral.

4,1.1. Posición del CONSORCIO:

\

LU liquidación del CONTRATO que fue presentada el 09 de diCIembre
del 2011 (y rauficada con fecha 02 de febrero del 2012), no mereció

ronunclanuento alguno por parte del MTC dentro de los 15 días'f. ~ientes, mOti7cual- en atencIón a lo dispuesto en la Dl!eeuva

37



N° 007-2005-CONSCCODEjPRE (en adelante,L\ DIRECnVA)-, su
Liquidación debe tenerse por aprobada.

Se afirma que 1-1 aprobación de su Liquidación de fecha 09 de diciembre
del 2011 se debe tener por aprobada, pues el ~1TC no cumplió dentro
del plazo correspondiente con manifestar su posición en el plazo
prevIsto.

Niega que la presentación de su Liquidación de fecha 09 de diciembre
del 2011 y ratificada el 02 de febrero del 2012, fuera prematura, tal como
así lo afirma por contrario EL DEMANDADO.

4.1.2. Posición del MTC:

Según EL CONTRATO Y LA DIRECTIVA, para que proceda la
presentación de la liquidación del contrato de supervisión, el Supervisor
debía haber culminado, previamente, con la revisión y pronunciamiento
sobre la liquidación del contrato de obra que presente el contratista, así
como, haber re'\1sado y aprobado los planos de post construcción y
memoria descnpti\ra valorizada.

;1
/

La liquidación del contrato de obra fue observada por el SUPERVISOR
como por el hoy DEMANDADO, pues el Contratista de la Obra la
sometió a un proceso arbitral ellO de febrero de 2012, la obligación del
Supervisor para emitir pronunciamiento sobre la liquidación de 1-1 obra,
quedó concluida en fecha 10 de febrero de 2012 y, por tanto, a partir de
esa fecha, el CONSORCIO recién podóa solicitar la confonnidad de su
última prestación y presentar, posteriormente, la liquidación del contrato
de supervisión; resultando en ese sentido prematura no sólo su primer
pedido de aprobación de liquidación de fecha 09 de diciembre del 2011,
sino también la que posteriormente realizó en fortrul de reiteración el 02
de febrero del 2012.

Prueba de que al 10 de febrero del 2012 aún el SUPERVISOR no había
efectuado todas sus obligaciones, es la Carta N° 00l-2012jCFVC del 05
de enero del 2012, pues por medio de esta misiva que dirigió al MTC
(Dirección General de Caminos y Ferrocarrile¡:;), ¡:;e alcanzó las
observaciones formuladas a la liquidacióndel Contrato de Ohra realizada
por el Ferrocarril Central Andino S.A. (EL CONTRATISTA).

38

/



a) Expuestas las poslclones de las partes, este Colegiado estima que para tomar
una decisión sobre esre primer puntO en controversia, resultará de

necesidad determinar sí la primera liquidación del CONTRATO alcanzada
al DEMANDADO con fecha 09 de diciembre del 2011, se ajusta a los
ténninos de la mencionada D IRECTrv A }' a los términos del
CONTRATO. Para ello, resulta de importancia destacar en primer lugar
que la referida DIRECTIVA señala con exactitud, lo siguiente:

"6.1. Liquidación del contrato de consultoría de obras.

6.1.1. El contratista presentará a la Entidad la liquidación del
contrato de consultoría de obra dentro de los quince (15) días
siguientes de haberse otorgado la conformidad de la ti/tima
prestación. La Entidad deberá pronunciarse respecto de dicha
liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de los quince
(15) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liquidació7lpresentada por el contratista.

En el caso que el contratista no acoja las observaciones
formuladas por la Entidad, deberá manifestarlo por escrito dentro
del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro
de los cinco (5) días siguientes, cualquiera de las partes deberá
solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o
arbitraje, segtt7l corresponda, en la forma establecida en los
Artículos 2720 y/o 2730 del Reglamento. (...)"

Si la Entidad observa la liquidación presentada por el
contratista, éste deberá pronunciarse y notificar su
pronunciamiento en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la
observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación
con las observaciones formuladas por la Entidad.

"TERCERA: DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y
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b) Por su parte, las Cláusulas Tercera (numera13.2), Quinta (numerales 5.1 y
5.8) Y Décimo Sexta (numeral 16.1-parte pertinente) del Contrato, nos
dicen lo siguiente:,,



¡
¡
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I
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3.2. El plazo para cumplir con la prestación de los servicios
materia de este contrato es de 540 días calendario, contados a
partir del inicio del servicio y comprende:

(...)

Presentación del informe final y liquidación de coTltratos, que
será de 30 días calendarios a partir de la recepción de la obra.

El plazo de ejecución de los servicios de supervisión podrá
ampliarse o reducirse de acuerdo con lo señalado en el artículo
2310 y 2320 del Reglamento"

"QUINTA: OBLIGACIONES GENERALES DE EL
SUPERVISOR.

5.1. EL SUPERVISOR prestará sus servicios de conformidad
con lo dispuesto en el presente contrato, las Bases, términos de
referencia y absolución de consttltas, Propuesta Técnica -
Económica y los dispositivos legales vigentes sobre la materia.

5.8. Al término de la OBRA, EL SUPERVISOR revisará y
efectuará las correcciones que estime pertinente a la Liquidación
del Contrato de Obra que presente EL CONTRA TlSTA,
asimismo revisará y aprobará los planos de post construcción y
memoria descriptiva valorizada que elaborará EL
CONTRATISTA de acuerdo a lo indicado en las Bases
integradas y los términos de referencia.

(.. .)"

"DÉCIMO SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

16.1. Terminados los servicios se efectuará la Liquidación del
contrato de conformidad con el Texto Único Ordenado de la ley
26850 y SIl Reglamento (...)"

c) De lo glosado anteriormente se advierte que mientras en la DIRECTIVA
se exige 1.1,presentación de la liquidación del CONTRATO deberá
efectuarse a partir del otorgamiento de la conformidad de la última
prestación, en la Cláusula Tercera de éste último se precisa que la
resentación del informe final y la "liquidación de contratos", será de
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tremta (30) días calendarios computados a partir de la recepción de la

obra.

Empero, b disyuntiva anotada queda zanjada a favor de la DlRECTN A,
pues ella es una extensión de la LEY Y su REGLAMENTO, es decir una
norma de orden público. Dicho de otrO modo, entendemos que la

presentación de b liquidación del CONTRATO por el SUPERVISOR,

deberá sujetarse a 10indicado en dicha DIRECTIVA.

d) Ahora bien, del propio tenor de la DIRECTIVA se desprende con
claridad que; i) el plazo de quince (15) dfas para la presentación de la Liquidación
del CONTRATO, empezaráa comr a partir del otorgamiento de la
conformidad que brinde el MTC a la ,Utima prestación del
SUPERVISOR; y; ü) que la Entidad deberápronunciarse respecto de dicIJa

liquidaciónJ' notificar su pronunciamientodentro de los quince OS) días
siguientes de recibida,' de no hacer/o, se tendrá por aprobada la liquidación

presentada por el contratista.

e) En lo relacionado al otorgamiento de la conformidad a la última

prestación, debe tenerse presente 10 señalado en la parte pertinente del

Art. 2330 del REGLM1ENTO: "La conformidad requiere del informe
del funcionario responsable del área usuaria, quien deberá verificar.
dependiendo de la naturaleza de la prestación. la calidad. cantidad
y cumplimiento de las condiciones contractuales. debiendo realizar
las pruebas que fueran necesarias. (...)JJ

f) Asimismo, e~ de precisar que en lo rebtivo a h último prestación del
SUPERVISOR, ésta guarda directa relación con 10 señalado en el numeral
5.8 de la Cláusula Quinta del CONTRATO antes transcrita, pues ahí se
recoge como una de las Obligaciones Generales del CONSORCIO, está
en realizar las co.r.recciones que estime pertinente a la Liquidación del
Contrato de Obra que presentará EL CONTRATISTA, así como la
revisión y aprobación de los planos de post construcción y memoria
descriptiva valorizada que elaborará éste último, de acuerdo a lo indicado

en las Bases integradas y los términos de referencia.

g) Por lo tanto, sobre la base de lo señalado anteriormente, resulta ahora
necesallo determinar cuándo se cumple en este caso concreto el supuesto

\ normatlvo que recoge la comentada DIRECTIVA para que el
UPERVISOR~p,"sentar su LiqU1daclónde CONTRATO y sí el
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MTC se pronunció oporrunamenu: respecto de ella dentro del plazo

anotado (quince d.éls).

h) En ese sentido, merituados los medios probatorios ofrecidos y actuados

por las partes se tiene que:

Por medio de la Carta N' 006-2011/CFV-FHH de fecha 09 de
diciembre del 2011 cursada por el SUPERVISOR Y recihida en
igual fecha por el MTC (Anexo 1-AF del escrito de demanda), aquél

presentó la Liquidación de su CONTRATO, afirmando en uno de sus
extremos que "(...) ha cumplido con todas sus obligacionescontractuales desde la
orden de inicio el 10.12.2006 hasta la culminación)' recepción de la obra con la
,"onfomúdad del MTC J nuestroposterior pronunciamiento respedo a la liquidación
del contrato de obra del ejemtor "Ferrocarril Central Andino ";

Luego, mediante la Carta N° 40_2011_MTC/14.0S.PRIFHH.UC de
fecha 21 de diciembre del 2011, cursada por el MTC y recibida
por el SUPERVISOR el día 26 de diciembre del 2011 (Anexo 1-
AB del escrito de demanda), aquél le solicita que revise y efectúe las
correcciones u observaciones si fuera el caso y estime pertinente
realizar sobre la Liquidación del Contrato de Obra elaborado por el

CONTRATISTA;

A través de la Carta N° 001-2012/CFVC de fecha 05 de enero del
2012, cursada por el SUPERVISOR y recibida por el MTC el día
06 de enero del 2012 (Anexo 1-AC del escoto de demanda), aquél
realiza su última prestación consistente en revisar, corregir y presentar
observaciones respecto de la Liquidación del Contrato de Obra

elaborado por el CONTRATISTA;

Mediante la Carta N° 002-2012/CFVC de fecha 02 de fehrero del
2012, cursada por el SUPERVISOR y recibida por el MTC el día
03 de fébrero del 2012 (Anexo 1-AE del escrito de demanda), aquél
realiza le remite su Liquidación Final por los servicios de supervisión,
ratificándose en todos sus extremos, la misma que fue presentada con

fecha 09 de diciembre del 2011; y,

Por medio del Oficio N° 118-2012-MTC/10.02 del1? de abril del
2012 de la cina de Abastecimiento - OGA del MTC (Anexo 1-

\1 del escriio de emanda) que EL DE1,.1ANDADO le otorgó al
42



SUPERVISOR el día 19 de abril del 2012, la conformidad de su
última prestación, dentro de los términos senalado en el numeral 5.8

del CONTRATO.

i) En tal sentido, de los documentoS antes cirados se concluye que:

o El 19 de abril del 2012 el MTC Ir ,t'rgó al SUPERVISOR, la
conformidad de su última prestación, dentro de los lénninos señalado en el

numeral 5.8 del coNTRA-TO.

o El R,áin a partir dr!19 de abril del 2012 ,1 CONSORCIO sr
encontraba habilitado para presentar la liquidación de SJI COl\TfRATO,.

no antes.

o Tanto la presentación de la liquidación del co.N1RATO efectuadapor el
DE1vfAl\TDAl'JTE el día 09 de diciembre de 2011 por medio de la
Carla N" 006-2011/ CFV-FHH, así como su posterior ratificatoria
oCllnida el día 02 de febrero del 2012, a través de la Carta N" 002

4

2012/ CFVC-FHH); resultaronprematuras;

!
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o Fina/mmte, debe precisarse que no habiendo presentado el
SUPERVISOR ninguna liquidación de su CONTRATO dentro de los
quince (15) calendarios siguientes al 19 de abril del 2012, se infiere
también que no puede comr el plazo siguiente que tiene el MTC (dequince
días mlendarios) para pronunciarse sobre los alcances de la liquidación del
SUPERVISOR ni menoS qlte opere la aprobación automática a que se
refiere la parte final del primer párraft del nI/meral 6.1.1. de la

DlREc:TIVA.

j) En suma, verificándose que no wmple las soliciwdes liquidatoria del
CONTRATO con todo los supuestos normativos que exige el
numeral 6.1.1. de la DIRECTIVA, este Colegiado llega a la plena
convicción que NO puede declararse consentida y aprobada la
liquidación del CONTRATO prese1ltada por el DEMANDANTE

~

on fecha 09 de diciembre del 2011, así como tampoCo la presentada
posteriormente con fecha 02 de febrero del 2012; deviniendo en ese
sentido, INFUNDADO este primer punto controvertido que

~ m"'"'" • ,,"_m """,,,, ",-,,,,' "m,"","
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4.2. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL): Determinar si corresponde o no que el
TribU7zalArbitral declare que si la Liquidación del CONSORCIO no
ha quedado consentida, se apruebe el importe de la liquidación
ascendente a la Slllna de SI. 7 '922,433.51 (Siete millones novecientos
veintidós mil cuatrocientos treinta y tres con 51/ 100 Nuevos Soles),
sustentado en el Informe N° 21-2012-MTC/14.08-EACL del 10 de abril
del 2012 presentado por el coordinador del Proyecto del MTC y
comunicado a la parte demandante mediante el Oficio N° 118.2012-
MTC/I0.02 del 17 de abril del 2012. Asimismo, que se ordene el pago de
dicha liquidación, así como el de los intereses legales correspondientes.

4.2.1. Importando este segundo punto en controversia, la discusión de una
pretensión de carácter subordinado, esto es que únicamente deberá ser
materia de análisis y decisión en tanto el punto controvertido anterior no haya
sido amparado, este Colegiado estima necesario entrar a dilucidar h. presente

pretensión.

4.2.2. Un primer punto a tener en consideración y partiendo de lo resuelto en el
primer punto en controversia, es que ninguna de las dos (02) liquidaciones del
CONTRATO presentadas por el SUPERVISOR quedaron consentidas.

( Pues bien, la pretensión subordinada tiene por propósito que este Colegiado
apruebe el importe total de la liquidación presentada por el
DEI\IANDANTE, Y que asciende a la suma de SI. 7'922,433.51 (Siete
millones novecientos veintidós mil cuatrocientos treinta y tres con 51/ 100
Nuevos Soles), partiendo según se afirma de la conformidad brindada a sus
servicios por el Coordinador del Proyecto por parte del MTC, matellitlizado

en el Informe N° 21-2012-MTC/14.08-EACL del 10 de abril del 2012,
que corre como Anexo [-AH del escrito de demanda.
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4.2.5. De manera que la aprobación del importe de la Liquidación del

CONTRATO que solicita ahora el CONSORCIO, no puede ser atendida por
este Colegiado, toda vez que SI bien el :l\'1TCreconoce la existencia de un

adeudo a favor de aquél, el monto que arroja los cálculos efectuados por éste

no resultan ser los mismos.

4.2.6. Por lo tanto, a juicio de este Colegiado no puede ampararse esta
segunda pretensión arbitral. debiendo declararse INFUNDADA la
misma en todos sus extremos.

4.3. QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: (EN RELACIÓN A LA
PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL):
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral, e1l caso
comidere que aún no corresponde aprobar la Liquidación Final del
contrato de supervisión a favor del CONSORCIO; declare su derecho a
que:

A. Se les reconOZCaTl las sumas siguientes:

(ii) SI. 2'299,428.87 (Dos millones doscientos noventa nueve mil
cuatrocientos veintiocho y 871100 Nuevos Soles) mas IGV o la
suma que determine en este proceso arbitral, conforme al
siguiente detalle:

SI. 1 '961,616.65 (Un millón novecientos sesenta y un mil
seiscientos dieciséis y 651100 Nuevos Soles) más IGV o la
suma que se determine, como consecuencia del mayor
tiempo de supervisión efectuado por el CONSORCIO de
la Segunda Etapa (Supervisión de la Ejecución de la Obra)
correspondiente a los 892 días adicionales que demandó
esta Etapa de la Supervisión; ordenando igualmente que se
proceda al pago inmediato de éste importe de probarse que
haya sido reconocido por el MYC.

aJ SI. 15,300.23(Quince mil trescientosy 231100 Nuevos
/Í soles) mas IGV o la suma que se determine, como

// / consecuencia del monto dejado de pagar de la Primera
// Etapa de Revisión del Expediente técnico.

// ! b)
1 /

/ !

L-/I
•

SI. 81,340.41 (Ochenta un mil, trescientos cuarenta y
411100 Nuevos Soles) mas IGV, como consecuencia del
servicio prestado por el CONSORCIO en Etapa de
nforme/Uidación de Obra. 45



d) SI. 29,619.13 (veintinueve mil, doscientos sesenta y nueve
y 131100 Nuevos Soles) o la suma que se detennine mas
lGV, como consecuencia de los reajustes correspondientes
al Contrato de Obra Principal, cuyo pago figura previsto
en la Cláusula Octava del Contrato de Supervisión.

e) SI. 211,552.45 (Doscientos once mil, quinientos cincuenta y
dos y 45/100 Nuevos Soles)mas lGV como consecuencia de
los reajustes correspondientes a los Presupuestos
Adicionales 02, 03, 04, 05 Y 06, previsto su pago en la
Cláusula Octava del Contrato de Supervisión.

(iii) SI. 4'418 529.70 (Cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil
quinientos veintinueve con 701100 Nuevos Soles) o la suma que
se determine, más los impuestos de Ley (Impuesto General a las
Ventas), conforme al siguiente detalle:

a) SI. 706,961.58 (Setecientos seis mil novecientos sesenta y
uno con 581100 Nuevos Soles), más el impuesto general a
las Ventas (IGV), por mayores servicios de supervisión en
la etapa de recepción y liquidación de obra.

b) SI. 101,085.37(Ciento un mil ocbenta y cinco con 371100
Nuevos Soles), más el impuesto general a las Ventas (IGV),
por interés por demora en el pago de adicionales; y,

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° £1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del 27 de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GRUPO CESCE, por 1m valor ascendente a SI.
114,224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 401100
uevos SaleS)')
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c) SI. 3 '610,482.75 (Tres millones seiscientos diez mil
cuatrocientos ochenta y dos con 751100 Nuevos Soles), más
el impuesto General a las Ventas (IGV), o aquella suma
que el Tribunal estime de manera valorativa conforme al
artículo 13320 del Código Civil, por concepto de
Resarcimiento por daños y perjuicios.

Asimismo de probarse que el MTC no encuentra observación algu7la
al pedido de conformidad al servicio del CONSORCIO y que sus
servicios se han cumplido a cabalidad y a conformidad, se declare que
corresponde que se les devuelva las siguientes Cartas Fianza como
arantías de Fiel Cumplimiento presentadas por el Consorcio, que
vienen siendo renovadas hasta la fecha, seglÍn el siguiente detalle:

I
I
I
/
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,¡ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153-28, cou fecha de emisióu del 14 de septiemhre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BBVA
CONTINENTAL, por uu valor asceudente a SI. 114,224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

4.3.1. A efectos de analizar con detalle la procedencia de cada uno de los puntos
respecto de los cuales el SUPERVISOR solicita se le reconozca su derecho
de cobro yIo devolución, nos remitieron además de lo c),:puesto por cada una

de las partes en este punto, al Informe Pericial presentado con fecha 13 de
euero del 2014 (eu adelame el INFORME 1), como allevautamieuto y
absolución de observaciones de fecha 20 de marzo del 2014 (en
adelante, EL INFORME 2), ambas evacuadas por el Ing. Héctor Garda

Briones en calidad de PERITO DE OFICIO, por así haberlo determinado

este Colegiado a través de la Resolución N° 22 de fecha 30 de mayo del
2013.

4.3.2. En cuanto al literal a) del primer bloque, en donde se solicita el
reconocimiento de la suma de SI. 15,300.23 (Quince miltrescienfo¡y 23/100
NJlevo¡ ¡olu) mm IGV o la Juma que ¡e determinc, como conscrnent:iadel monto dejado
depagar de la Primera Etapa de Revisión del E."<Pedicntetknico.

PO! su parte, el DE~1ANDADO ha señalado en su escrito de
contestación &', pe da, absolución de la ampliación de la

47

Sobre este punto, el SUPERVISOR señala en su escoto
complementario de demanda que no está de acuerdo con el
descuento unilateral efectuado por el MTC y que asciende a m
swna que ahora se recmma, toda vez que los argumentos
esgrimidos para justificar los conceptos que fueron materia del
descuento (oficina equipada, mo•...ilización, costo directo y

utilidad), no son tales, pues se asevera que a través de una
comunicación cursada por ellos, por un lado, se manifestó que si
bien la revisión del Expediente Técnico lo realizaron en la
ciudad de Lima, ello no significaba que no se haya hecho uso de
oficinas y muebles para llevar a cabo dicho servicio, y cuyo uso
correspondía a la oficina que se había ofertado, y por otro, en
cuanto a la movilización, que de todas maneras se tendría que
efectuar, en ViSt.:lque se teman que movilizar desde Lima a la
ciudad de Huancayo los muebles de oficina, los equipos de
mboratorio, los equipos de topografía y los equipos de cómputo.

o
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demanth, como en sus correspondientes alegatos, que al ser el

CONTRATO uno a precios unitarios, el descuento de SI.
15,300.23 más el IGV fue realizado en atención a que el
consultor no cumplió con tener la totalidad del personal técnico
ofertado. En ese sentido sólo se valorizó de acuerdo al personal

que realmente prestó el servicio. Adicionalmente, conviene
acotar que el MTC, -en la parte final de su escrito de absolución

de ampliación de demanda, señaló lo siguiente:

C< El ítem correspondiente a la movilización de la Primera
Etapa comprende los gastos relacionados a: movilizar desde la
ciudad de Lima a la ciudad de Huancayo, los muebles de
oficina. los equipos de laboratorio, los equipos de topografía y
los equipos de cómputo.

SeglÍn las inspecciones realizadas por el personal de la Unidad
Coordinadora del Proyecto a la Oficina del Consultor de
HuancayoJ en la segunda etapa del Contrato de Supervisión; se
constató que hasta el 09.03.2007, el demandante no había
cumplido con movilizar los equipos antes mencionados; siendo
que recién, a partir del 16.03.2007, el demandante inició el
equipamiento de su oficina en la ciudad de Huancayo.

Lo señalado se acredita con las Actas de Inspección levamadas
por la Unidad Coordinadora en fechas 09.03.2007, 16.03.2007,
Y 30.03.2007; cuyas copias se adjuntan al presente."

o A su turno, el Pento en su INFORME 1 expone lo siguiente en

el nwneral 01 de la sección A - punto 31. "Etapa de Revisión
del Expediente Técnico por un monto de SI. 81,003.83 con
dos valorizaciones a febrero del 2007. Esta segunda
valorización, antes de reajustes por un valor de SI.
15,300.23 es materia de controversia, dentro de laI Pretensión subordinada a la Primera Pretensión Principal,
pues conforme al escrito complementario presentado por la

,\superViSióll ellO de octubre 2012 justifica el pago de la
misma, pero bajo conceptos de medios probatorios que son
materia de pronunciamiento del tribunal arbitral y escapa

48
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o Pues bien, partiendo de lo antes señalado este Colegiado
advierte que el SUPERVISOR no ha presentado ninguna prueba
que permita demostrar sí efectivamente cumplió con haber
utilizado los diferentes conceptos que fueron materia del

descuento aplicado por el MTC, ni menos aún ha cumplido con
ofrecer el mérito de la comunicación que afIrma haber cursado
al DEi\..lANDADO, en la que se sostiene su malestar por el
descuento incurrido. Finalmente, no ha observado ninguna de
las tres Actas de Inspección levantadas en su momento por la
Unidad Coordinadora del proyecto y que fueron adjuntadas por
el DEMANDADO como sustento de su absolución de
ampliación de demanda.

o Siendo ello así, este Tribunal expresa que el pedido de
reconoamiento que pretende hacer valer el SUPERVISOR
respecto de este primer punto, no puede ser atendido, en
virtud de que lo peticionado no le genera convicción ni ha
sido probada tener derecho a su reembolso.

4.3.3. En cuanto al literal b) del primer bloque, en donde se solicita el

reconocimiento de SI. 1 '961,616.65 (Un millón novecientosmentay un mil seiscientos
dieciséisy 65/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que Je determine, como t'onsecmnda
del ma;'or tiempo de JJlpmisión efectuadopor e! COj\,TSORCIO de la Segunda Etapa
(Supervisión de la Ejecución de la Obra) correspondientea los 892 días adicionales qm
demandó esla Elapa de la Supervisión; ordenando igualmente que se proceda al pago

de ésle importe deprobarse que bqya sido monocido por elAfIe.

o Sobre este segundo punto, tanto el1-ITC como los INFOR1\fES
1 (numeral 02 de la sección A - pumo 31) y 2 (punto 02 de la
sección II), coinciden en reconocer el adeudo a favor del
SUPERVISOR, por el monto demandado, el mismo que al

incluirle el IGV, asciende a la suma total de SI, 2 '314,707.67
Nuevos Soles.

o Por lo tanto, este Colegiado sí estima necesario reconocer
este concepto demandado por el SUPERVISOR, y por lo
tanto que elMTC cumpla con pagar dicho monto.

En lo que se refiere al literal c) del primer bloque, en donde se peticiona el
reconocimiento de S /. 81,340.41 (Ochenta 1m mil, 'rmientos marenla y 41/100
Nuevos S oJes)mas IGV, como consecuenciade! servicioprestadopor el CONSORCIO en
lapa de Infonne Final y Liquidación de Obra.

'7
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o Sobre este tercer pumo, si bien el i\ITC en su escrito de
contestación de demanda y alegatos señalan que el monto
reclamado sin el IGV es el reemma el SUPERVISOR, su

Informe N° 020.2014-MTCI14.08 de fecha 27 de enero del
2014 que sirvió de sustento para obscnrat el INFOR.t\.1E 1, dd

PERITO DE OFICIO, se precisó lo siguiente en la sección

rrSobre los aspectos previstos en la liquidación tratados en el
dictamen pericial": "( ..) En ese sentido el monto
contractual del Contrato de Supervisión se previó en la
slIma total de SI. 2 '284,488.03 (inclllido IGV), el mismo
que está desagregado de la siguiente manera:

ETAPA EJECUCION PLAZO MONTO.con IGV
CONTRACTUAL (19:"(.)

Etapa I Revisión del Exp. 30 días SI. 96,394.56
Técnico

Etapa JI Supervisión }' 480 días SI. 2'091,298.36
Conlro! Obra

Etapa 111 Liquidación de 30 días SI ~9t;i,'7:9.~.l).9
Obra

MonloTot,,1 SI. 2'284,488.03

o Del cuadro anterior (cuyos resaltados son nuestros) se advierte
que el MTC reconoce que el IGV a tomar en consideración es
del 19% y no del 18%, por estar aquél vigente en el año 2006,
fecha en que se celebró el CONTRATO (16 de noviembre del

2006).

o Conviene acotar que sobre este punto, en el INFORME 1 el
PERITO DE OFICIO únicamente mencionó el monto anotado
en el nwneral 03 dclliteral A) punto 31, de la siguiente forma

"Etapa de Recepción y Liquidación> por un monto de SI.
81,340.41 antes de reajustes, con una valorización del mes
de julio del 2011.". De igual modo en el INFOfu\.1E 2 (párrafo
final del numeral 1 de la sección 11), el PERITO DE OFICIO

dijo lo siguiente: "En consecuencia no existe alguna
observación sobre el particular, no qué mayor justificación

"\ ",,"" ,~'"" " .," ,~ ""ro """:



partes están de acuerdo y el propio Ministerio reconoce que
adeuda la suma de SI. 96,640.64 más IGV."

o Por lo tanto, compulsados todos los medios probatorios
relacionados al punto en cuestión, este Colegiado concluye por
en correcta la afirmación y cálculo efectuado por el propio MTC

en su Informe N° 020-2014-MTCI14.08 de fecha 27 de
enero del 2014, debiendo ser el monto que debe reconocer a

favor del SUPERVISOR, el reclamado más el IGV que estuvo

vigente al 2006, es decir, el ascendente a la suma de SI,
96,795.09.

4.3.5. Respecto al literal d) del primer bloque, en donde se peticiona el
reconocimiento de 5/. 29,619.13 (veintinueve mil, do.rcientos se.rentay nueve y
13//00 Nnevo.r Sole.r) o la .ruma que se determine más IGV, como consecuencia de los
reqju.rk.r com.rpondiente.r al Contrato de Obra Prindpal, c1!Jopago figura previsto en la
Cláusula Octava del Contrato de Supervisión.
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o Sobre este cuarto punto, el SUPERVISOR afinna que su cálculo
se sustenta en estricto en la Cláusula Octava del CONTRATO,

encontrándose el mismo cuantificado a través de su medio
probatorio N° 39 (Cálculo de los reajustes y deducciones
contractuales que corre como anexo A-L de su escrito de
demanda):

,._-----_._---,---~-_.,----"_.-"--'--'-

Por su parte, el1-ITC en su escrito de contestación de demanda
y alegatos afinna categóricamente que tales ajustes ya fueron

or el MINISTERIO en cada valorización. l\-Iejor
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dicho que el CONSORCIO esci reclamando un momo que ya
fue reconocido y pagado en su momento, monto que pueden
corroborarse de las valorizaciones tramitadas y pagadas (desde la
N° 01 a la N° 22).

o Conviene acotar del cuadro anterior que mientras que el mismo
arroja la suma de S/. 23,055.60 en la demanda el SUPERVISOR

pretende una suma mucho mayor (SI. 29,619.13).

o Sin embargo, esta disyuntiva en su cuantificación fue advertida

por el PERITO DE OFICIO en su INFOR11E 1, pues ahí se
dijo lo siguiente:

"
O) SI. 23,055.60, es el monto consignado en la

liquidación correspondiente a las deducciones según la
aplicación de la fórmula establecida en la cláusula octava, y
producto del adelanto otorgado (A) correspondiente al
componente D~A ""(1r-Io)/Ia.El índice Ir es el índice General
de Precios al Por Mayor a nivel nacional (INEI) a la fecha de
pago de cada una de las valorizaciones de las tres etapa del
contrato principal; y el índice la es el valor del índice a la
fecha de pago del adelanto, con un valor fijo este último. J>

Asimismo, en el INFOR11E 2, el PERITO DE OFICIO aclarando la
observación que sobre este extremo formuló el MTC al amparo del

Informe N' 020-2014-MTC/14.0B de fecha 27 de enero del 2014',
dijo lo siguiente:

"4. Por las deducciones por aplicación de fórmula
establecida en la cláusula octava del contrato y producto
del adelanto otorgado, en el monto de SI. 23,055.60

El MTC señala que el perito no ha adjuntado la metodología
de cálculo ni los índices con los cuales ha realizado dicho
cálculo, por lo que éste aspecto debe ser subsanado.

Al respecto hay que apreciar que en la página 13 literal D)
del Informe Pericial; se señaló expresamente:

"D) SI. 23,055.600, es el monto consignado en la
liquidación correspondientes a las deducciones según
la aplicación de la fórmula establecida en la cláusula

r las deduccione or a licación de la fórmula establecida en la cláusula ctava del contrato del
on to roduc o del adelanto el monto de SI. 23055.60.

-~I Perito no ha adjuntad(;'la metod logia de cálculo y los fndices con los cuales se ha realizado
dicho cálculo, por lo que éste asp to debe ser subsanado."

52,
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octava, y producto del adelanto otorgado (a)
correspondiente al componente D=A~. (1r-/o)//a. El
Índice Ir es el índice General de Precios al Por mayor
a nivel nacional (INEI) a la fecba de pago de cada
una de las valorizaciones de las tres etapas del
contrato principal; y el índice la es el valor del indica a
la fecha de pago del adelanto, con un valor fijo este
,¿¡timo"

En consecuencia sí se ha explicado en la pericia, en qué
parte del contrato se regula este rubro.

Se ha revisado el cálculo efectuado por el supervisor,
contenido en la página 21 de Stl liquidación,
enco71trándolo conforme.

Sin perjuicio de lo anterior, causa extrañeza que
precisamente la aplicación del monto anteriormente
indicado conlleva a que en la liquidación se contemple
en este rubro 1m monto mayor a cargo del Supervisor
que el previsto por el MTC. Así pues, mientras que el
Ministerio señala que debe dedudrsele la suma de
SI. 19,023.73, el Consorcio señala que debe deducírsele
la Sllma de SI. 23,055.60.

En lo que respecta a la verificación del monto, debe
indicarse que este se ha efectuado de la manera siguiente:

De la página 000012, se puede advertir en el rubro
de deducc£01les,en la Etapa J "Revisión del Expediente
Téc1lico"en la Valorizac£óll N° 01 (febrero del 2007) se
ha efectuado una deducción de SA 33.69; en la Etapa JI
"De Supervisan y Control de Obras" desde la
Valonzadó" N° 01 (de/lO al 28 febrero del 2007) basta
la Valorizac£ón N° 22 (del 01 al 15 de noviembre del
2008) se ha efectuado una deducc£ón de SA 18,990.04,
sumados los descuentos de las dos etapas arroja1l 1m

valor total de SI. 19,023.73. Sin embargo estas
deducciones se refieren a los pagos ya efectuados al
supervisor, pero si se tienen en cuenta los servicios
realmente prestados y que deben ser pagados, la
deducció" debe ser de SI. 23,055.60 (página 14 de la
liquidación del supervisor)."

efectos de dilucidar la procedencia o no de este punto
reclamado, es preciso que nos remitamos a lo que nos dice la

arte pertinente de la Cláusula Octava del citado CONTRATO:
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"(...)
Los pagos mensuales serán reajustados con la formula siguiente:

Pr ~ (po"(lr/lo)) - {(AIC)"Po""{lr-la)l(la)){(A/C)"Po)

DÓllde:
Pr = Monto de la valorización Reajustada
Po = Monto de la valorización correspondiente al mes de
servicio" a precios del valor referencial.
lo = Indice General de precios al por mayor a nivel
nacionaj (INEI) a la fecha del valor referencial
Ir = ¡ndice General de precios al por mayor a nivel nacional
(INEI) aJa fecha de paRo de la valorización
la = ¡ndice General de p'recios al por mayor a nivel nacional
(INEl) a la fecha de pal{Odel adelanto
A = Adelanto en efectivo entreKadoe = Monto del colltrato principal.
(.. .)"

o PO! 10 t~nto, compulsados todos los medios probatorios
relacionados al cuarto punto en cuestión, este ~olegiado
encuentra conforme la explicación brindada por el PERITO DE
OFICIO, toda vez que la liquidación de las deducción de
acuerdo a la fórmula recogida en el CONTRATO, debe ser
efectuada tomando en cuenta el Índice General de precios al por
mayor a nivel nacional, a la fecha del pago de la valorización y a
la fecha del pago del adelanto, respectivamente; motivo por el

cual se le debe reconocer a favor del SUPERVISOR la suma de

51.23,055.60 más el lGV.

4.3.6. RespectJ al literal e) del primer bloque, en donde se peticiona el
recono~ento de SI. 211,552.45 (Doscientos once mil, quinientos cincuentay dosy

, !
45/100 Nuevos Soles) mas IGV como cOl1scmenaade los req;iates comspondientes a los
Pisl¡pitestOJ Adicionales 02, 03, 04, 05 Y 06, previsto Jll pago ell la C/áUfJIla Octava del
I I

/'Contfato de Supervisión.
, /

L
/o Sobre este quinto punto, el SUPERVISOR afirma igualmente

"
que éste cálculo se sustenta en estricto en la Cláusub Octava delI CONTRATO, encontrándose el mismo cuantificado a través de

su medio probatorio N° 40 (CálCZllo de las Valorizacio7zes
Adicionales que corre como anexo A.LL de su escrito de

demanda).

o Por su parte, el I\-1TCen su escoto de contestación de demanda
y alegatos asevera al igual que en el punto anterior, que tales
ajustes de las valorizaciones de los presupuestos adicionales de
upemsió oda etapa) ya fueron igualmente reconocidos.
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por el t\HNISTERl O en cada valorización de los presupuestos
adicionales, tramitados parm su pago ante la OGA.

o Sobre este particular, el PERITO DE OFICIO ha señalado su
INFOR1vfE 1,10 siguiente:

"c} SI. 164,970.88 Y SI. 211,552.45, corresponden a los
reajustes, tanto del contrato principal como de los adicionales
han sido calculado por el COllSorciocon arreglo a lo estipulado
en la Cláusula Octava del contrato, según la fórmula, pero
únicame1lte aplicando el componente Po""(IrIIo)-l, conforme al
cálculo detallado. El índice Ir es el índice General de Precios al
Por Mayor a llivel nacional (INEI) a la fecha de pago de cada
una de las valorizaciones de las tres etapa del contrato
principal y de los adicionales."

Luego, pm medio del INFORME 2, el PERITO DE OFICIO,
aclarando la observación que sobre este extremo le formulara el MTC

al ampam del Informe N° 020-2014-MTCI14.08 de fecha 27 de
enero del 20141, dijo lo siguiente:
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"C; "SI. 164,970.88 Y SI. 211,552.45, corresponden a los
reajustes, tanto del contrato principal como de los adicionales
han sido calculado por el Consorcio con arreglo a lo estipulado
en la Cláusula Octava del contrato, según la fórmula, pero

En la página 13 del informe pericial, se señala sobre este
extremo, lo siguiente:

<'3.Por los reajustes tanto del contrato principal como de los
adicionales en los montos de SI. 164,970.88 Y SI. 211,552.45,
respectivamente.

En relación a este extremo se tiene que en la liquidación
se han considerado el Ítem 2.00 los conceptos antes
referidos como pendientes de ser cancelados, El MTC
sostiene en su informe que las sumas contenidas en el
rubro 1.00 de la liquidación contienen los ajustes
respectivos, y por ende no corresponden'a considerarlos de
manera adicional.

f
I
!

,/
I

(
!
;
I

Respecto del monto de 1,552.45, es de señalar que las prestaciones adicionales por el
monto de SI. 1"9 , 6.65 (sin IGV), referidas en el ítem anterior, ya contienen los reajustes
correspondientes. ese sentí o, no corresponde reconocer dicho monto al Supervisor porque
e estaría duplicando el recon cimiento de reajustes. n

!,,
I
!
!

/
~,"Por los reajuste tanto del contrato principal. como de los adicionales. en IQs montos de SI. 164.970.88 v

211 552.45 res ctivamente.



lÍnicamente aplicando el componente Po=:- (1rI10)-1,
conforme al cálculo detallado. El índice Ir es el Índice
general de Precios al por Mayor a nivel nacional (INEI) a la
fecha de pago de cada una de las valorizaciones de las tres
etapas del contrato principal y de los adicionales. "

En consecuencia, de lo expuesto se puede concluir lo
siguieme:

Sí se ha explicado con detalle en que parte del contrato se
contempla la cláusula de reajuste.

El reajuste se hace a la fecha de pago de cada una de las
valorizaciones. En consecuencia, si el propio Ministerio
está aceptando que incluso hay valorizaciones
pendientes de cancelación tanto del contrato principal
como de los adicionales, no se comprende cómo puede
indicar que el reajuste está considerado en el monto
contemplado en el ítem 1.00 de la liquidación. Pero aún si
no hubiesen pendientes dichas valorizaciones. basta con
leer la formula prevista en la cláusula octava del C01ltrato
para darse cuenta que corresponde aplicar el reajuste. puesto
que ello significa tener en cuenta el "Ir" a la fecha de pago
de cada valorización. lo que supone que las
valorizaciones presentadas no podían en su momento
contener dicho "Ir". ya que esto se hace con posterioridad.

En tal sentido. revisados los cálculos efectuados en los anexos
de la liquidación (página 26 y siguientes). encuentro que los

ismos resultan correctos.JJ
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De este modo, compulsados todos los medios probatorios
relacionados al quinto punto en cuestión, este Colegiado -
siguiendo el razonamiento esgrimido en el cuarto punto anterior
del primer bloque -, encuentra también conforme la explicación
brindada por el PERITO DE OFICIO, toda vez que la
liquidación de rns valorizaciones de acuerdo a la fórmula
recogida en el CONTRATO, debe ser efectuada tomando en
cuenta el Índice General de precios al por mayor a nivel
nacional, a la fecha del pago de la vnlorización y a la fecha del
pago del adelanto, respectivamente; motivo por el cual se le

debe reconocer a favor del SUPERVISOR L'l suma de SI.
211,552.45 más eIIGV.

al literal al del segundo bloque, en donde se peticiona el
reconocimiea o de SI. 06,961.58 (Se/erien/ol Idl mil noveczenlol fesen/ay uno ron

i
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5/.276,557.39, Del 14 diciembre 2010 al 25 de
marzo 2011, incluyendo además los reajustes por SI.
56,695.65.

\

Estos mayores servicios han sido considerados en dos
períodos:

SI. 706,961.58 por los mayores servzclOS de
Supervisión, por un plazo luego de concluido el plazo
ampliado, y luego de concluirse físicamente la obra el
12 de noviembre 2010, por haberse pactado 30 días, es
decir al 12 de diciembre 2010, sin embargo esto se
desfasó al 25 de marzo del 2011 con la recepción de obra,
y además teniendo que esperar hasta el 31 de octubre
2011 en tanto se resolvieran las controversias en sede
arbitral según se ha expuesto precedentemente, según
acta que obra en el expediente alcanzado.

o Pues bien, en referencia a este punto, PERITO DE OFICIO ha
dicho expresamente en su INFOJU..IE 1 que:

o Por su parte, el1-fTC en su escrito de contestación de demanda
y alegatos contradice este monto, toda vez que se sostiene que
los servicios reclamados nunca fueron autorizados por su
MINISTERIO, ya que no se ajusta a lo estipulado en el
CONTRATO. De ahí que el único monto que se reconoce es la
suma de SI. 95,981.68 que incluye el IGV del 18%.

o Sobre este primer punto del 20 bloque, el SUIJERVISOR afinna
que al extenderse el plazo de recepción y liquidación de 30 días

que debía operar hasta el 12 de diciembre del 2010, al 2S de
marzo del 2011 (fecha en la que entregó la Obra el
CONTRATISTA, lo cierto es con posterioridad a este último
plazo sus servicios se vino prestando con permanente actividad
y coordinación con el MINISTERIO, desarrollando labores
incluso en la etapa de liquidación elaborando informes. Afinna
que el cálculo por medio del cual se arriba al monto demandado,

aparece explicado en el medio probatorio N° 41 (Cálculo de
las Valorizaciones Adicionales que corre como anexo A-M
de su escrito de demanda).

58/100 Nuevos Soles). más el impuesto general a !tu Ventas (IGV), por mq)'ores
seroici(}sde superoisión en la etapa de recepciónJ' liquidación de obra.

,
I,

/

/
I
I
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SI. 310,130.28, Del 26 de marzo 2011 al 31 de
octttbre 2011, incluyendo además los reajustes por
SI. 63,578.26.

Tanto las valorizaciones como los reajustes siguen el
mismo procedimiento de cálculo que para las
valorizaciolles del contrato principal como de los
adicionales por lo que considero procedente el método de
cálculo, que se ha realizado según lo estipulado en el
contrato, por los períodos indicados según las razones
expuestas por el Consorcio."
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'do entre la recepción de la obra y la
ento del laudo arbitral (ampliación de

o Posteriormente, el Informe N° 020-2014-MTC/14.08 del
MTC, se observó lo siguiente:
"6) Por los mayores servicios de supervisión, en el monto
de SI. 706.961.58.
a) Este monto corresponde a la tercera etapa (presentación
del informe final y liquidación de contratos).

De acuerdo con ello, por esta etapa al Supervisor solo le
corresponde el monto de SI. 81,340.41 (sin lGV) y su
respectivo reajuste.
b) El Numeral 3.2 de la Cláusula Tercera (de la vigencia y
plazo) del Contrato de Supervisión establece que:
"El plazo para cumplir con la prestación de servicios
materia de este contrato es de 540 días calendario.
contados a partir del inicio del servicio y comprende:
Etapa de revisión del Expediente Técnico que no será
mayor a 30 días calendarios. previo al inicio de la obra.
Supervisión integral y control de la obra que será de 480
días calendario, a partir del inicio de la obra (es la etapa
en que se han producido las ampliaciones de plazo N" 1, 2.
3,4,5 Y 6)
Presentación del Informe final y liquidación de co1ltratos.
que será de 30 días calendarios a partir de la recepción de
la obra".
De acuerdo con ello, cada etapa del contrato es
independiente la una de la otra.
La recepción de la obra se produjo el 25.03.2011. sin
embargo. no sepodía practicar la liquidación del contrato
de obra debido a la existencia de una controversia arbitral
motivada por la ampliación de plazo N° 06. En ese
sentido, el plazo de 30 días calendario se activó desde la
fecha en que quedó consentido el laudo arbitral de tal
proceso.
El plazo com
echa de onsenti

/
/

/
/~
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plazo N° 06 del contrato de obra); no implicaba, de
ningún modo, que el Supervisor debía mantener toda su
capacidad instalada durante todo ese plazo, ya que no
tenía que realizar ninguna labor. Por ello, el Supervisor no
ha podido acreditar ante el Ministerio que, durante todo
ese lapso de tiempo (sic), éste mantuvo toda su capacidad
instalada.
Es de reiterar que el plazo de JO días calendario, en un
plazo adecuado y racional para realizar la labor de opinar
sobre la liquidación de obra y formular la liquidación de
la supervisión. Por tanto, el plazo que prevén las
valorizaciones N° 01. 02 Y 03 del supervisor, constituye un
exceso ya que excede largamente el plazo de 30 días
calendario.
De acuerdo con ello, las valorizaciones N° 01, 02 Y 03
presentadas par el mpervisor como sobrecostos (en el monto
total de SI. 737,139.87), no pueden ni deben ser
reconocidas por el Ministerio.
Finalmente, el único monto que debe ser reconocido por la
Entidad es el previsto en el Contrato de supervisión, es
decir, el monto de SI 96,795.09 (incluye IGV del 19%) por
todo concepto, siendo de precisar que éste no se llegó a
cancelar debido a que el Supervisor solicitó un paga
mayor."

o Finalmente, mediante el INF0R11E 2, el PERITO DE
OFICIO, aclara esta observación manifestando 10 siguiente:

«6)Por los mayores servicios de mpervisión en el monto
de 51.706,961.58.

Se ha verificado en primer lugar de donde proviene el
concepto y luego el monto considerado en la liquidación.
Sobre ello, el perito ha apreciado que esto obedece a la
servicios de mpervisión por un plazo, luego de concluido el
plazo ampliado, y luego de concluirse la obra el 12 de
noviembre de 2010.

Asz: al haberse establecido que el período de liquidación
involucraba JO días, esto conlleva un pago por servicios de
supervisión de la liquidación hasta el 12 de diciembre de
2010. Sin embargo, recién el día 25 de marzo de 2011 se
produjo la recepción de la obras, y luego de ello se tuvo
que continuar esperando hasta que se resolvieran las
controversias en sede arbitral con el contratista ejecutor de
la obra, según acta que obra en el expediente que se

lcanzó alP70'
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En el Dictameu se ha verificado que estos mayores
servicios hau sido considerados en dos períodos:

SI. 276,557.39 del 14 de diciembre 2010 al 25 de marzo
2011, incluyendo además los reajustespor SI. 56,695.65.

SI 310,130.28 del 26 de marzo 2011 al 31 de octubre
2011, incluyendo los reajustes por tos SI. 63,578.2

El perito sostiene que tanto las valorizaciones como los
reajustes siguen el mismo procedimiento de cálculo que
para las valorizaciones del coutrato principal como de los
adicionales por lo que estima procedente el método de
cálculo, que se ha realizado seglín lo establecido en el
contrato, por los períodos indicados según las razones
expuestas por el Consorcio.

Según el MTC. la recepción de la obra se produjo el 25 de
marzo 2011, sin embargo no se podía practicar la
liquidación del contrato de obra debido a la existencia de
una controversia arbitral motivada en la ampliación de
plazo N° 06 del contratista ejecutor. En ese sentido señala
el MTC que el plazo de 30 días para practicar la
liquidación de la obra no se activó desde el día 25 de
marzo 2011 en que se recepcionó la obra, sino recién desde
la fecha en que quedó consentido el laudo en tal proceso.

Así las cosas, resulta que respecto de este punto se tiene lo
siguiente:

• El contrato de supervisión C011 sus plazos ampliados
aprobados incluyendo el informe de liquidación final
de la obra, debía concluir el 12 de diciembre 2010, este
plazo comprendía los 30 dlas que el supervisor tenía en
la tercera etapa de su contrato para practicar su
liquidación. Sin embargo la obra recién se entregó el 25
de marzo 2011 y según se advierte de los documentos
alcanzados, después de esa fecha la Supervisión
continuó brindando servicios que fueron materia de
cuamificación en la liquidación hasta el día 31 de
octubre 2011.

• Se aprecia que existieron comunicaciones por las que el
Supervisor solicitó pago por este mayor tiempo de

~ servicios, tales con las Cartas N° 017, 018 Y 019-
0111C .OBRA.
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El perito ha revisado las valorizaciones por estos mayores
servicios de supervisión presentados en la etapa que debió
ser de recepción y liquidación ([s. 61 Y 63, según los dos
períodos) de la liquidación del Supervisor, y considera que
los mismos son coherentes."

o Por lo tanto compulsados todos los medios probatorios
relacionados al segundo punto en cuestión del segundo bloque,
este Colegiado-apoyado en los INFOIUvIES1 e INFORlvIES2
del PERITO DE OFICIO, arriba a la conclusión de que por los
dos (02) períodos que comprende los servicios prestados por el
SUPERVISOR, se genera el monto demandado por éste, es
decir, la suma de S/.706,961.58, más elIGV.

4.3.8. En cuanto al literal b) del segundo bloque, en donde se peticiona el
reconocimiento de SI. 101,085.37 (Ciento un mil oc/;entay cinco C011 37/100
NuevoJ So/eJ), máJ el impuesto general a las VentaJ (lGV), por in/eréJpor d,emoraen el
pago de adicionaleJ.

o Sobre este segundo punto del 20 bloque, el SUPERVISOR
afirma que el pago de los intereses que aquí reclama tiene como
sustento el reconocimiento de no pago efectuado por el propio
MTC de sus adicionales, tal como así se desprende del Informe
N° 21~2012-1ITC/14.08-EACL. En ese sentido el monto
reclamado por intereses legales lo demuestra adjuntando como
medio probatorio N° 42, una Hoja que contiene el "Cálculo
del Interés Legal", el mismo que corre como anexo A.N de
su escrito de demanda, y que ha sido efectuado al amparo
del Art. 238° del REGLAMENTO'.

,1 ~
"----:--"
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"Art. '238° Plazo para~os os.

(...)
n caso de retraso en pago, el contratista tendrá en las Bases o en el contrato, contado desde fa
orlunidad en que e pago debió efectuarse. En su defecto, se aplicará el mterés legal conforme a
disposiciones dél Código Civil.".,
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o A su turno, el MTC tanto en su escrito de contestación de
demanda como en sus alegatos, dice expresamente que es el
Tribunal el llamado a determinar el monto de los intereses por
los adicionales dejados de pagar.

o Por su parte, en el INFOIU.,IE 1, el PERITO de OFICIO, ha

dicho que:

o Sin embargo, cabe acotar que en el Informe N° 020-2014-
MTC114.08 del MTC, se dijo lo siguiente:

reComo ya se ha señalado en los Numerales 2 y 3 las
prestaciones adicionales que se adeudan son la N° 02, 03, 04,
05 Y 06 Y el monto calculado contiene los reajustes.
Por tal razón, dicho monto no puede ser reconocido por el
Ministerio. "
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E 2, el PERITO de OFICIO, esFinalmente,
ategórico en señalar

((G) SI. 101,085.37, correspondiente al cálculo por demora
en el pago de valorizaciones de los Adicionales N° 02,
03, 04, 05 Y 06. El Consorcio ha efectuado el cálculo seg,ín
la oportunidad de pago de cada una de las valorizaciones,
desde el 16 de noviembre 2008 hasta la última el 25 de
agosto 2010, llevándolo al 02 de noviembre 2011, haciendo
un total de SA 101,035.37 más IGV, con un total de SA
119,280.74. "

!
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"7. Por demora en el pago de valorizaciones de los
adicionales N° 02,03, 04, 05 Y 06 el monto de SI. 101,085.37

Sobre este extremo el MTC señala que las prestaciones
adicionales que se adeudan son las N° 02, 03, 04, 05 Y 06 Y
el monto calculado ya contiene los reajustes, por tal razón
expresa que elMinisterio no puede reconocereste concepto.

Sin embargo, no se advierte en donde existe una observación,
puesto que lo que se está reclamando en este rubro son los
Intereses legales por el 1lO pago oportuno de las referidas
valorizaciones, cuyo pago se vino reclamando desde el200S. JJ

o No nos olvidemos que el quinto párrafo de la Cláusula Octava
(De los Pagos y Reajustes) que recoge el CONTRATO,

dice expresamente: "En el caso de valorizaciones no fuesen
pagadas dentro del plazo previsto, el contratista tendrá
derecho a los intereses de acuerdo a las tasas establecidas
por el Banco Central de Reserva del Perú. 'J.

o POI lo tanto, sobre la base de lo señalado expresamente en el

Art. 2380 del REGLAMENTO y apoyado igualmente en lo
manifestado por el PERITO DE OFICIO en sus INFORlvlES
1 y 2, este Colegiado estima prudente reconocer a favor del
SUPERVISOR, la suma reclamada por concepto de intereses
legales generado por la dcmorn en el pago de las Valorizaciones

N° 02 a la N° 06, Yque asciende a la suma de S/. 101,085.37,
más el lGV.
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4.3.9. /t2 último, en cuanto al literal el del segundo bloque, en donde se

/

Jticiona la suma de S(. 3 '610,4S2.75 (Tm mi/Iones ¡eiscientos dieZ mil
/l/atrocien/os ochentay dos con 75/100 Nuevos So/es), más el impm.r!o Gmeral a las

/ ¡venla.r (IGV), ()aquella Juma que el TribUNal utime de manera va/oraliva confonnc al
artículo 13320 del Código Civil, por concepto de Resarcimiento por dañosy pe'liJitioJ.

I o Sobre este tercer y último punto del 20 bloque, el
I SUPERVISOR sostlene que está probado que el

DE1vIANDADO conocía que en su oportunidad debía
efectuamos diversos pagos por sus servicios de supervisión, los
mismos que se extendieron mucho más allá de los 540 días
calendarios que fueron fijados en el CONTRATO, pero que
simplemente no sólo no lo hizo, sino que además obvió siquiera

el sentido de reconocemos su legítima
más se afirma que fueron connú1lados a

/
Ix
I



continuar con los referidos servicios durante más de treinta (36)
meses, sin recibir pago alguno.

De lo anterior se colige que e! MTC incumplió su elemental deber
de buena fe en la ejecución de! CONTRATO Y por cnde retrasó
indebida e injustificadamente los pagos a su parte, poniéndolo en la
situación extrema de que tengan que buscar recursos financieros a
efecto de podcr haciendo frente a la labor de supervisión que se
desarrolló durante todo el periodo acotado.

Sc añade que es absolutamente claro que si no recibieron pago
alguno durante todo e! periodo que va de noviembre del 2008 a

diciembre del 2011 por parte del MINISTERIO, empero éste nos exigió
continuar con la supervisión, teniendo entonces que agenciarse con
rccursos de terceros para atender actividad prometida. Adicionalmente,
se destaca que el CONTRATO es uno con financiamiento de la
ENTIDAD Yno con financiamicnto del SUPERVISOR.

i

En tal sentido, el CONSORCIO concluye que la conducta del MTC,
resultó no sólo arbitraria, sino además antijurídica, que le ha ocasionado
un perjuicio económico dado e! costo financiero que han tenido que
asumir. Este mayor costo financiero - se agrega - para poder brindar

", nuestros servicios, tiene entonces la relación de causalidad e

\
imputabilidad en la conducta antijurídica del DEMANDADO. Al
respecto se acompaña como medio probatorio NQ 43 (anexo l-AÑ de

~ u detruLnda),el siguiente cuadro en donde figura e! cálculo realizado:

~

/
/
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anteLEY •

no cumplió con
valorizaciones,

de

,m

de!

MINISTERIO
de

.1

artículo

pesar que el
obligación de pago
SUPERVISO no solicitó en rungún momento,
esolución de contrato amo correspondía de acuerdo a

A

El TUO
incumplimiento por la ENTIDAD de sus obligaciones
esenciales, el contratista le asistía el derecho de resolver

el contrato;

•

•
,
I
I

jt

Finalmente señala el SUPERVISOR que S1 el Tribunal por alguna
razón no coincide con el monto del daño calculado, pese a que el
mismo ha sido determinado de manera absolutamente objetiva sobre la
base de tasas reales del mercado fInanciero nacional (4.17% de Interés
Efectivo); se pide que el Colegiado aplique el artículo 13320 del Código
Civil, a fin de que valore equitativamente el monto de dicha

/7emnizacióll pO' dalla' y pe~uicio,.

/ / O Por su parte, el propio MTC tanto en su escrito de contestación
1'/ de demanda como en sus alegatos, ha negado la procedencia del

;' I/ I resarcimiento demandado, en base a los siguientes argumentos:

!
"
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•

•

•

•

la no.tm..<'1 de contrataciones y adquisiciones y, siguió
prestando sus sen;cios, sin :trul.yoresreclamos.

En el marco de la LEY el SUPERVISOR tuvo dos (02)
alternativas: i) solicitar la resolución del CONTRATO o
ii) seguir laborando, en base al requerimiento que le hizo
el Ministerio a través del Oficio N° 858-2008-
MTCjlO.02 del 14.07.2008. Esto último, bajo el

comprorruso que el 1.11'C le pagaóa, en cualquier
momento, lo adeudado, más los intereses que pudiera

generarse.
El hecho de que el consultor siga prestando servicios

con cargo a un futuro pago, fue como consecuencia de
un compromiso de buena fe de ambas partes.

El SUPERVISOR, por tanto, no puede plantear de que
siguió laborando bajo la premisa de que, en el futuro, el
MINISTERIO le pague: i) el monto de sus servicios
prestados, ü) el pago de los intereses por la demora en el
pago de tales valorizaciones, y üi) una indemnización por

daños y perjuicios.
En ese sentido, el MTC solo debe reconocer el pago de
los servicios realmente prestados y los intereses legales

que se originen por el saldo pendiente de pago.
El reclamo que aquí se hace no resulta viable en tanto no
quede consentida la liquidación final. Ello de
conformidad a lo estipulado en el artículo 2150 del

REGLAMENTO.

Para llegar a dicho monto el Consorcio realiza un análisis de
valor del dinero correspondiente a los montos que se
debieron pagar como consecuencia de las ampliaciones de
plazo otor8l.!i!as. es decir las prestaciones adicionales N° 02,
03. 04 05~, sus valorizaciones de estas y reajustes
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o Por su parte, en elINFORi"fE 1, el PERITO de OFICIO, dijo
sobre el particular:

"H) S/. 3'610,482.75, por concepto de resarcimiento de
daños y perjuicios. El cotlSorciosustenta su pedido en el daño
causado por atender un contrato más allá del plazo
contractual, así como la excesiva demora en los pagos de
valorizaciones. y a7laliza un peí iodo de noviembre 2008
hasta diciembre 2011, al no haber recibido pago alguno por
las prestaciones efectuadas.

;1,7
/
I

I
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correspondiente, desde la fecha que debieron ser pagadas
hasta el 15 de noviembre 2011, asignando una tasa
efectiva del 4.17% efectiva del mercado financiero, tasa
que se encuentra dentro de losparámetros en el sistema.

Se ha verificado que los cálculos segtln la metodología
empleada por el Consorcio asciende a SI. 3'610,482.75

El contrato en su Cláusula Décimo Tercera del contrato,
contiene una estipulación indemnizatoria aplicable al
Supervisor, por lo que este concepto está incorporado en el
contrato, no obstante escapa a esta pericia la pertinencia o
no de su interpretación jurídica y alcances del mismo."

o Empero, por medio del Informe N° 21-2012.MTCI14.08-
EACL., el MTC agregó lo siguiente su pumo 8:

er8. Por concepto de resarcimiento de daños y perjuicios,
en el monto de S/. 3'610,482.75.

El concepto de resarcimiento por daños y perjuicios no es un
ítem laudable.

El MTC observa este extremo de la pericia tlnicamente
bajo el argumento que el concepto de resarcimiento por daños
perjuicios ~ítem laudable. Señala que el artículo 273°
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Así, el artículo 2730 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N° 084.2004-PM, que previó los aspectos
sobre los cuales se puede desarrollar un proceso arbitral en el
marco de dicha ley, solo contempla el derecho a iniciar un
arbitraje en armonía con lo previsto en los artículos 202, 227,
232,257,259,265,267,268 Y 269 del mencionado Reglamento.
Ninguno de tales artículos prevé el concepto de daños y
perjuicios.

o Por último, en el INFOIUv1E2, el PERITO de OFICIO, ha
dicho que:

En ese sentido, el tribunal arbitral no resulta competente para
pronunciarse y resolver un tema de supuestos dallos y
perjuicios. "

8. Por concepto de resarcimiento de daños y perjuicios en el
monto de S/. 3 '610,482.75

"

/
/
/,,

/
/
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del Reglamento de la LCE solo contempla el derecho a iniciar
arbitraje en los casos de los artículos 202, 227, 232, 257, 259,
265, 267, 268 Y 269 del Reglamento, y ninguno de ellosprevé el
concepto de daños y perjuicios; por lo que el Tribunal no resulta
competente para pronunciarse sobre ello.

Como comentario a la Observación del MTC se infiere
que la observación efectuada no está referida a un aspecto
técnico (no se cuestiona ni el valor, ni la metodología
utilizada), lo que se cuestiona en sólo un aspecto de carácter
legal, consistente en la arbitrabilidad o no de un pedido
indemnizatorio en el caso del colltrato materia de este
proceso.

Como perito, y hasta donde llega mi entender, resalto que el
convenio arbitral contenido en la cláusula Décimo Quinta
del contrato, resulta amplio en sus alcances, en cuanto señala
que las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo
que surja desde la celebración del contrato será resuelto por
cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de
controversias previstos en el Texto Único Ordenado de la Ley
26850 y de manera definitiva mediante arbitraje de
derecho, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley
26572. (... )" . Sin embargo, corresponderá al Tribunal
Arbitral determinar a la luz del contrato y del marco legal
que lo regula, sí resulta o no arbitrable un pedido de
indemnización. "
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o Expuesto de esta forma la poslclOn de las partes y lo
manifestado por el PERITO DE OFICIO sobre la procedencia
o no del resarcimiento por daños y perjuicios solicitado por el
SUPERVISOR, este Colegiado adVierte en primer lugar que el
l\rrc no ha interpuesto formalmente en el transcurso de este
proceso arbitral ningún medio de defensa (excepción) dirigido a
cuestionar nuestra competencia para conocer la pretensión
indemnizatoria.

o Asimismo, en segundo término, este Tribunal estima prudente

/
' analizar los alcances del CONTRATO en relación o no de un
¡ reclamo indemnizatorio. Pues bien, para ello debemos

'\ rermnrnos a lo que nos dice la Cláusula Décimo Qwnta, cuyo
tenor es como SIgue:

"-P "DECIMA QUINTA: DE LOS RECLAMOS,d<- .ONTROVERSIAS, UTIGIOS y ARBITRAJE



15.1. Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo
que surja desde la celebración del contrato, será resuelto por
cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de
controversias previstos en el Texto Unido Ordenado de la Ley
No 26850 y de manera definitiva mediante arbitraje de derecho,
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 26572.

15.2 El arbitraje será resuelto, seglÍn lo dispuesto en el Art. 278
del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 26850.

15.3 El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y
pondrá fin al procedimie7Zto de manera definitiva siendo el
laudo inapelable ante el Poder Judicial o cualquiera instancia
administrativa.

15.4 En todo lo 110 previsto en la presente cláusula se estará a lo
dispuesto en el Reglamento arbitral de la institución
administrativa del arbitraje y las disposiciones de la Ley
General De Arbitraje (Ley N° 26572)
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15.5 Procedimiento para caso de Arbitraje
a) Solo podrán someterse al arbitraje las siguientes
Controversias:
a.l Las referidas a las obligaciones de EL FERROCARRIL,
previstas en la cláusula octava del contrato.
a.2 Las referidas a las obligaciones de EL SUPERVISOR,
previstas en la cláusula novena del contrato.
b) No podrán llevarse a arbitraje las siguientes controversias:
b.l Las derivadas directa o indirectamente, de las facultades
que ejerce la Contra/oría General de la República, incluidas las
correspondientes a las autorizaciones previas a la ejecución y
pago de presupuestos adicionales.
b.2 Aquellas que hubieran quedado consentidas.
b.J Las referidas directa o indirectamente a los procedimientos
establecidos en el contrato, las Bases o las Normas Legales.
hA Las que la Ley no contempla como arbitrales.
c). En caso que una de las partes decida someter a arbitraje
alguna controversia prevista en el convenio Arbitral de este
contrato, este solo podrá proponerse dentro del plazo de 15 días
de producida la controversia. de acuerdo al siguiente
procedimiento:
c.l Previamente solicitará a la otra parte que se mlCle una'-P ' etapa de 7zegociacióndirecta. cuyo plazo será 71Omayor de JO

d-L \ días."

\ Como pu~ap lam de lo cláusula gloS'da en su totalidad, se
ad""lcrte que; or un lado, las partes acuerdan resoh-er
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CU.ALQUIER COj\rrROVERSlA por cualquiera de los
mecarnsmos alternativos de solución de controversias previsto
en LA LEY Y de manera definitiva en arbitraje, conforme a las
disposiciones establecidas en la Ley General de Arbitraje N°
26572 (vigente al momento de la celebración del CONTRATO);
mientras que por otro, en la Cláusula comentada se establece
limitaciones (literales a y b del numeral 15.5) respecto a qué tipo
de controversias pueden someterse a arbitraje.

o Para dilucidar ésta situación, es preciso recordar lo que nos dice
los Artículos 273° y 2750 del cirado REGLAMENTO:

"Artículo 273 .. Arbitraje
Cualquiera de las partes tiene el derecho de dar inido al
arbitraje dentro del plazo de caducidad previsto erz el Artículo
53° de la Ley, en armonía con lo previsto en los 202°. 227°,
232°,257°,259°,265°,267°, 268° Y 269° de este Reglamento.
Para iniciar el arbitraje, las partes deben recurrir a una
institución arbitral, en el caso de arbitraje institucional, o
remitir la solicitud de arbitraje a que se refiere este
Reglamento, en el caso de arbitraje ad hoc.

Las controversias relativas al consentimiento de la liquidación
final de los contratos de c07lSultona y ejecución de obras o
respecto a la conformidad de la recepción en el caso de bienes y
servicios, así como al incumplimiento de los pagos que resulten
de las mismas, también serán resueltas mediante arbitraje.

El arbitraje se desarrollará de conformidad con la normativa
de contrataciones y adquisiciones del Estado."

"Artículo 275.- Estipulaciones adicionales al convenio arbitral
Las partes podrán establecer estipulaciones adicionales o
modificatorias del convenio arbitral, en la medida que no
contravengan las disposiciones de la normativa de
contrataciones y adquisiciones, las disposiciones de la Ley
General de Arbitraje, ni las normas complementarias dictadas
por el CONSUCODE,"

o Ciertamente, del tenor de ambas normas transcritas se colige
muy rápidamente que el Convenio Arbitral (que en este caso es
justamente la Cláusula Décimo Quinta del CONTRATO)
recoge estipulaciones adicionales que limitan la procedencia del
sometimiento al arbitraje, las mismas que contravienen en ese\'"7" '""ó"ómG~Mmm '"



o En ese orden de ideas, estando a las limitaciones que recoge el
Convenio Arbitral, este Colegiado concluye de lo expuesto
anteriormente que éstas NO resultan aplicables al caso concreto,
siendo por el contrario de plena observancia lo que se ha
dispuesto más bien en el numeral 15.1 de la Cláusula Décimo

Quinta, pacto que tiene por el contrario vocación extensiva,
pues permite que por medio del arbitraje se ventilen
CUALQUIER CONTROVERSIA O RECLAMO QUE
SURJA DESDE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO de
supervisión; siendo en ese sentido uno de esos reclamos, el
relacionado con el resarcimiento por daños y perjuicios que se
demanda su reconocimiento en el tercer punto del segundo
Bloque.

o En consecuencia, este Tribunal Arbitral tiene la convicción
de que el reclamo indemnizatorio del SUPERVISOR sí es
de su competencia, por lo que seguidamente se evaluará sí
resulta fundado o IZO reconocer a su favor el mollto
indemnizatorio demandado.
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Siguiendo entonces esta vertiente y más precisamente en el
ámbito de la acción indemllÍzatoria por inejecución de
obligaciones, se tiene que el Aróculo 13210 del Código Civil
vigente (en adelante CC) impone responsabilidad a quien no
ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa
leve, obligándolo al resarcimiento del daño en cuanto éste sea
consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. De esta

forma la ley exige como elemento de esta acción el nexo de
causalidad que vincula la obligación no ejecutada con el daño
que ésta inejecución haya producido. Así, el referido aróculo

"ablece/,e,

Pues bien, en primer lugar debemos establecer qué tipo de
responsabilidad es la que habría incurrido el MTC. Así - en 10
que a este caso concierne - resultará claro establecer de lo antes
indicado que el origen de la obligación incumplida (la demora
injustificada en el pago de las valorizaciones que corresponde a
la mayor prestación de los servicios de supervisión y que se
cuantifican en ochocientos noventa y dos (892) días calendarios)

es a no dudarlo una de índole contractual.

o

o



"Artículo 1321: Queda sujeto a la indemnización de daños y
perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa
inexcusable o culpa leve.

El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el
daño emergente como el lucro cesante en cuanto sean
consecuencia inmediata y directa de tal inejecución.

Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso
de la obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se
limita al darla que podría preverse al tiempo en que ella fue
contraída. "
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mejores

Por su parte, si el sujeto actúa con culpa leve (en donde se
considera que es más clara una actuación de buena fe), el
legislador ha considerado que éste sólo responderá por los
daños que sean también consecuencia inmediata y directa de la
inejecución, pero sólo en la medida en que los mismos sean
previstos o previsibles (./. >J.

La regla anterior se aplica a los casos en que la inejecución sea
generada mediando dolo o culpa inexcusable. Se distinguen así
estos supuestos (de mala fe y negligencia gravísima que linda
con lo primero) del supuesto de culpa leve.

o Para una mayor claridad sobre los alcances de h norma

comentada, PAZOS HAYASHIDA, nos dice que;

"Conforme a lo establecido en el artículo bajo comentario, la
regla es que el resarcimiento por la inejecución de la obligación
comprende el dalla emergente, así como el lucro cesante
(además del daño moral), en tanto sean consecuencia
inmediata y directa de tal inejecución (independientemente de
que sean previsibles o no). Así, la inejecución de la obligación
puede generar una multiplicidad de daños, pero no todos serán
resarcibles (y de éstos muchos menos serán resarcidos). Se
excluye de esta forma la indemnización de los daños que sean
consecuencia mediata (o en todo caso indirecta) de la
inejecución, salvo que su indemnización haya sido pactada
(..).

o Además, en lo concerniente a la materia probatoria, nuestro derecho
sustantivo exige además que para ejercer una acción indemnizatoria, el

I

/f
/ /

!

/
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PAZOS HAYASHIDA, JAVIER. EN "CODIGO CIVIL COMENTADO" por los 100
e eeialistas. GACETA JUR70 VI. Páginas 921 y 922.
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demandante debe probar el dolo o la culpa inexcusable con la que los
demandados habrían acruado en la inejecución de la obligación,

debiendo también probar los daños y perjuicios causados así como la
cuantía de los daños de conformidad con los artículos 13300 y 13310 del
ce aplicables por tratarse en este caso de obligaciones establecidas
contractualmente. Dichos arúculos estipulan:

C<Artículo1330: La prueba del dolo o de la culpa inexcusable
corresponde al perjudicado por la inejecución de la obligación
opor su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.
Artículo 1331: La prueba de los daños y perjuicios y de su
cuantía también corresponde al perjudicado por la inejecución
de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o
defectuoso."

o Por lo tanto, de lo expuesto previamente se desprende que es requisito
para el resarcimiento por daños y perjuicios de origen contractual, el
que haya un nexo causal entre la inejecución de la obligación o su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso y el daño que se alega. Lo que
quiere decir entonces que en el caso particular que estamos
demandando, deberemos probar qué obligación no ha ejecutado el
MTC, o cumplido en forma total o parcial, tardía o defectuosamente y,
asimismo, deberemos probar que éste fue el hecho generador del daño
que señalamos habría sufrido el SUPERVISOR, así como el quantum
que deberá ser indemnizado a su favor.

o En ese sentido, para los efectos de determinar lo anterior, del caso de

1autos se advertirá los siguientes elementos exigidos expresamente por

nuestras normas sustantivas: i) El hecho generador del daño que
/ alega el SUPERVISOR haber "'frido por parte del MTC; (ii) El

/ /. dolo, la culpa inexcmable o la culpa leve con la que habrza
/ / actuado el MTC en los hechos que se le imputa el CONSORCIO;
/ / (iii) Los daños y perjuicios sufridos; y (i'U)Si existió un nexo causal
~ entre el hecho generador y el daño sufrido, así como la

I \ determinación de la cuantía de los daños y perjuicios acreditados
! ,ñO emergente, lucro cesante y daño suhjetivo).I 't "oc~, '""'_0< ',""'_0' -" , ,~. "w
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(i) El hecho generador del daño que alega EL DEMANDANTE
padecer de parte del MINISTERIO,

De los antecedentes de la demanda arbitral y de las actuaciones
probatorias desarrolladas a lo largo de este proceso, se puede

determinar con nitidez que el hecho generador del daño serian la
injustificada demora incurrida por el MTC en atender los
pagos de las valorizaciones, las cuales se originaron en el
mayor tiempo de servicios incurridos por el SUPERVISOR
para cumplir con sus obligaciones contractuales.

(ii) El dolo. la culpa inexcusable o la culpa leve con la que
habrían actuado el MTC en los hechos que se le imputa:

Antes de indicar cuál de los supuestos indicados (dolo, la culpa
inexcusable o la culpa leve), es el que le imputa EL
CONSORCIO al MTC, es preciso recordar que los Artículos
13180 al 1320° del ce los definen, respectivamente, de la siguiente
manera:

"Artículo 1318.- Procede con dolo quien deliberadamente no
ejecuta la obligación.

Artículo 1319.- Incurre en culpa inexcusable qmen por
negligencia grave no ejecuta la obligació7l.

Ahora bien, si nos remitimos a las conclusiones arribadas en los
diversos puntos evaluados en el presente Punto Controvertido, se
tendrá que éstas encajan cuando menos dentro del supuesto de

culpa inexcusable, pues la conducta de omisión desplegada por el
1-fTC, resulta a todas luces negligente, en la medida que era claro y
notorio la mayor prestación de servicios que vino desplegando EL
SUPERVISOR desde que cuhninó el plazo inicial del
CONTRATO, hecho que así ha quedado debidamente
e-.;ridenciado- por ejemplo - con el expreso reconocimiento del
MINISTERIO sobre montos adeudados en la segunda etapa y,",/~,m'00 W"'"' "00 ., •• ':

Artículo 1320.- Actúa con culpa leve quien omite aquella
diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la
obligación y que corresponda a las circunstancias de las
personas, del tiempo y del lugar. J>

,1
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mucho mas a ra.t.z de aquellos montos que este Colegiado ha
reconocido a favor del CONSORCIO.

(iii) Los daños y perjllicios sllfridospor el SUPERVISOR:

En cuanto a este punto, este Colegiado advierte que el daño
causado al CONSORCIO por la mayor prestación de sus servicios
y que generaron las valorizaciones N° 02 a la N° 06, es a no

dudarlo el calificado como DAÑO EAfERGENTE, consistente

en la afectación real y actual que importó no percibir la
compensación por los gastos incurridos en la prestación de sus
obligaciones contractuales.

Que, lo señalado precedentemente es sin lugar a dudas una falta al
cumplimiento de sus obligaciones por parte del MTC, lo que se
encuentra enmarcado dentro del concepto de un incumplimiento
contractual, además teruendo en cuenta lo señalado por ell"vITCen

el senado que el SUPERVISOR tenía la opción de pedir la
Resolución del CONTRATO implica que el MTC sabía

perfectamente que estaba en situación de incumplimiento y que
ello ameritaba la resolución del CONTRATO, sin embargo no
hizo nada para poner remedio a su actuar durante el lapso de los
treinta seis (36) meses que alega el SUPERVISOR, lo que no ha
sido además materia de discusión por parte del MTC en este
proceso, que ha preferido efectuar una defensa técnica atacando la
arbitrabilidad de la pretensión indemnizatoria y no el fondo de la
misma, lo que ya ha sido descartado por este colegiado.

Que, en el entendido que el incumplimiento contractual esté
probado y que el mismo ha producido un menoscabo en el
patrimonio del SUPERVISOR, quien no solo ejecutó prestaciones
durante un periodo prolongado, sino que además no ha vi.sto
cumplido el pago de las prestaciones efectuadas, ello constituye un
actuar indecoroso por parte de la ENTIDAD lo que
evidentemente ha causado un perjuicio en el SUPERVISOR, lo
que por ende debe ser materia de indemnización.

En tal sentido es criterio de este Tribunal que el daño ocasionado
al SUPERVISOR por la demora en el pago de las prestaciones
efectuadas, está probado por b conducta del MTe no solo durante

\ la ejecución del CONTRATO, sino inclusi.ve por la conducta por
desplegada largo de este proceso a través de las,
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declaraciones prestadas en sus escritos en las 'lue acepta la demora
en el pago de las prestaciones lo que evidentemente acredita la

siruación de incumplimiento del CONTRATO.

Adicionalmente a lo anterior, debe tener presente que el arúculo

13310 del Código Civil señala también que la carga de la prueba del
dano recae en quien se ha visto perjudicado por el incumplimiento;

regla que no es rígida y admite, como en el presente caso,
excepciones; la culpa no debe ser probada pues ella se presume en
el caso del incumplimiento de obligaciones, por lo menos 11. culpa
leve (cuando no existen casos de excepción como 11. fuerza mayor
o el caso fortuito), como en el presente caso, dado que el

Ministerio debió pagar oportunamente.
Es más, si nos preguntamos ¿Es necesario que el daño se pruebe,
tratándose de una obligación pecuniaria?, este Colegiado entiende
que no, pues el incumplimiento es objetivo: no se pagó de manera
oportuna, por 10 tanto, quien alegue lo contrario deberá probarlo,
en este caso el l'vITC es quien no ha probado el pago oportuno,
siendo que además ha aceptado 'lue pagó mucho tiempo después.

Igualmente, a la pregunta, ¿Debe acreditarse que 11. demora en el
pago me ha producido como consecuencia de un daño?, en este
sentido resulta importante traer a colación la opinión acertada del

Dr. León Barandiarán cuando comente el aróculo 13230 del
Código Civil de 1936, antecedente del 13310 del Código Civil del

1984, quién señala lo siguiente: "El deudor debe probar el daño
y el perjuicio sufridos. y el cómputo respectivo en cuanto a su
valorización. En algunos casos no es necesaria la prueba, pues
funciona la presunción jure et de jure. como ocurre en las
obligaciones en dinero, o si se halla predeterminado el monto
de la reparación. como sucede con la cláusula penal/J';.Del
mismo modo lo hace Ricardo Lorenzetti, quien comenta: «la
v{ctima debe probar el daño cuya reparación pretende.
Tradicionalmente se aceptó que operan presunciones de daño
en las obligaciones de dar sumas de dinero. en la cláusula
penal y en las arras penitenciales. No obstante también hay
reglas de experiencia que se incorporaron legislativamente
como la del arto 1084 respecto de los herederos forzosos, o bien

s LEON BARANDIARAN, Jasé: Trataao de
Lima 1992. 630pp. \

echo Civil. Tomo 111Volumen 11.WG Editores.
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la que se subsume en la tesis del valor de la vida humana que
eximiría de la prueba concreta de los perjuicios. J-\S

De modo tal que, la .reglaque obliga al acreedor de la obligación de
la prueba del perjuicio por el incumplimiento, no es monolítica,
pues en función a la propia presunción de culpa que contiene el
arúculo 1329° del Código Civil, la culpa no debe ser probada y por
extensión el daño tampoco, pues sommente freme al caso de dolo
o culpa inexcusable estaríamos frente al supuesto de la carga de la
prueba que debe ejercer el perjudicado, supuesto que no es el

presente, ya que no se está pidiendo al Tribunal que se pronuncie
en tal sentido y que la indemnización que solicitan esté amparada
en el dolo o la culpa inexcusable del MTC.

Es sólo en su incumplimiento o su cwnplimicnto tardío, en tal
sentido este Tribunal estima que la carga de la prueba se relati •...iza
y basta con el solo hecho de la existencia del incumplimiento para

que se genere el daño.

(iv) Nexo causal entre el hecho generador y el daño sufrido, así
como la determinación de la cuantía de los daños y perjuicios
acreditados (daño emergente, lucro cesante y daño moral):

Para la primera de las funciones descritas que está
íntimamente ligada al nexo causal, ésta tiene su correlato en ill
ya señalada omisión incurrida por el I",1TCen atender prontamente
el pago de las Valorizaciones N° 02 a la N° 06.

En relación a este cuarto y último ítem, debemos señalar que la
causalidad, visto como un fenómeno juridico, tiene una doble

función: en primer lugar, vincular el daño con el acmar humano al
efecmarse la reconstrucción de los hechos, determinando de este
modo la autoria al imputarse responsabilidad; y, en segundo lugar,
determina las consecuencias del hecho, esto es, el daño total
ocasionado a partir del cual se puede apreciar en qué medida o
hasta dónde el responsable deberá resarcir.

\

/7
I

6 LORENZETTI Ricardo L. R~ista
Derecho y Economia. Buenos A¡'r

Jurldica Argentina LA LEY.
n ma 20 9. Pagina 225.

Tomo l. Fondo Editorial de
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A su tumo, en lo referente a la segunda de las funciones
descritas que fluyen del nexo causalidad, es preciso que se tome
en cuenta que existiría cuando menos un hecho generador de los

daños denunciados, pues como ya se describió en el ítem i), esto
es, conducta omisiva del 1\1TC consistente NO haber atendido
prontamente el pago por la mayor prestación de servicios de la

supervisión.

Otro tanto cabe indicar en cuanto a la detcmUnación de la cuantía

indemn1zatoria.

Así, recordemos que El SUPERVISOR ha demandado en la
presente pretensión el pago de los intereses como indemnización

por el incumplimiento del CONTRATO los mismos que se
ajustan a una tasa efectiva Mensual del 4.17%, la misma que se
encuentra dentro de los "parámetros del sistema" conforme lo ha

señalado el perito de oficio.

Pues bien, a efectos de esclarecer este punto, es conveniente tener
en cuenta los alcances del artículo 13320 de nuestro Código Civil7,

pues éste tiene un efecto remediador de siruaciones de injusticia,
de tipo residual que integra el razonamiento de los jueces o de los
árbitros en ausencia de elementos objetivos que le permitan
determinar una indemnización, esto es, que acreditado el
incumplimiento generador del daño y no se pueda probar la
cuantía del mismo, se deben atender a criterios de equidad para
poder restituir el equilibrio quebrantado por e! incumplimiento. De
no existir este remedio, haría ilusorio el derecho y generaría un
incentivo negativo al cumplimiento de las obligaciones, lo que
evidentemente se desdice en un estado constitucional de derecho.

Ahora bien, debemos ser enfáticos en que la aplicación de este
artículo es de tipo residual, cuando se carecen de elementos
objetivos, suponiendo por parte de! Juzgador - sea este un juez
estatal o un átbitro - el ejercicio de una atribución exorbitante, la
misma que además es de carácter subjetivo, sin que ello signifique
arbitrariedad, es dectt que se encuentre ajustada a lo actuado en el
proceso y que tenga además una referencia en los conocimientos
el juez o árbitro y en su propia conciencÍa,8 lo cual no significa de

7 NArtlculo 1332.- Si el res cimiento d I da o pudiera ser probado en su monto preciso,
deberá fijarlo el juez con valoración equitat~va_"

B ~La respuesta afirmativa se ~pane, pe ese criterio subjetiva de valoración de las daños,
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modo alguno el apartamiento del derecho, sino por el contr.:uio, es

sin lugar a dudas el apego a :b equidad lo que reviste a esta
atribución de su carácter jurídico, siendo su manifestación
normativa el referido artículo 13320 del Código CiviL

En relación a lo argumentado por el demandante respecto a que

rovo que recurrir a financiamiento de terceros, este Colegiado no
encuentra tal exacta afirmación en la demanda, pucs en ella se
señala que tuvieron que agenciarse recursos para atender esta
acti"."idad. El hecho de que pudieron ser recursos propios que
estaban destinados a otras operaciones o finalmente de los propios
accionistas del CONSORCIO, lo cierto es que prestaron un

servicio al MTC que tuvo un costo y que el mismo no fue pagado y
eso necesariamente tiene un costo que sino fue cubierto por El
DEMANDADO (quien es quien debía pagarlo), fue atendido por
otros medios financieros, por lo cual no necesariamente se trataba
de financiamiento de terceros (ver página 25 de la demanda).

Uegado a este punto tenemos que probado el daño en los
términos señalados, sólo queda fijar el monto de la indemnización,

el mismo qu~ no requiere conforme a la regla del articulo 13320 ya
citada, el despliegue de una rigurosa carga probatoria, dejando al
juez o al árbitro una herramienta legal de equidad (cuya aplicación
no le resta obviamente carácter de arbitraje de derecho al presente
proceso) a efectos de fijar el quanrum de la indemnización, de
manera subjetiva, atendiendo a criterios extralegales inclusive
(dado insistimos su carácter subjetivo)./

I

I
di-I

En tal sentido, este Colegiado valora como orientador el Cuadro
adjuntado por el SUPERVISOR en donde figura el cálculo del
financiamiento de los montos de los Adicionales de Supervisión no
pagados por el MTC, el cual corre bajo el anexo l-AÑ del escrito
de dcmanda; el mismo que evaluado por el perito de oficio lo
considem como acorde a la situación del mercado financiero, sin
embargo, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 1332~
del Código Civil, con arreglo a lo expuesto anteriormente, y
estando al conjunto de las pruebas analizadas y conclusiones
arribadas en torno a los hechos producidos e incumplimiento de,

debe ir acompañado ne "esariamente con una resolución equitativa, entendiendo por tal a
aquella que, de acuerdo a'los conoCI len o la conciencia del magistrado, se acerque lo
más fidddignamente posible 'a reflejar ese mont indemnizatorio cuya cuantra exacta la vrctima
no pudo'probar en juicio, perd\que constituy eber del juzgador ordenar resarcir.". CASTillO
FREYRE, Mario. Arbitraje y Debido Pr eso. Biblioteca de Arbitraje Volumen 2. Palestra
Editores - estudio Mario Castillo Freyr ima 2007. Pág. 326

79



oportunidad de pago admitido, este Tribunal estitrul.prudente fijar

como resarcimiento adecuado del daño producido, la suma de SI.
2 '700,000.00 (DosMillones y aa/lOO Nuevos Soles).

Finalmente, en lo relativo a que la pretensión indemnizatona
incluya el Impuesto Gen~ral a las Ventas (IGV), éste Colegiado
estima necesario analizar si en este caso corresponde o no la

aplicación de dicho impuesto.

Sobre este particular es preciso tecordar que el IGV grava las
operaciones de venta de bienes y sen....iclos, sea estos nuevos o

usados, no encontrándose dentro del ámbito de aplicación del
mismo lo correspondiente a la indemnización producida por el
incumplimiento del CONTRATO, más aún si la misma es
declarada por un tribunal sea este judicial o arbitral, ya que ello no
implica la generación de ninguno de los supuestos establecidos

como operaciones gravadas con el IGV. Por lo tanto, ill pretensión
formulada por la parte demandante en tanto se condene al pago de
la indemnización solicitada mas el IGV, deviene en
IMPROCEDEl\TTE. En tal sentido, es criterio de este Tribunal
amparar parcialmente la pretensión en base a los alcances
forrnuIados.9

Para finalizar lo relativo a este Quinto Punto Controvertido, EL

SUPERVISOR también peticiona la devolución de las dos Cartas Fianzas
como garantías de Fiel Cumplimiento, las cuales vienen siendo
renovadas hasta la fecha, según el siguiente detalle:

/
l1-I

4.3.10.

• En suma, este Tribunal concluye que debe reconocerse
parcialmente el monto demandado por el SUPERVISOR por
concepto de resarcimiento por daños y perjuicios, ascendiendo éste
en aplicación del Art. 1332° del Código Civil, a la Sllma de SI.
2 '700,000.00 (Dos Millones y aa/lOO Nuevos Soles), sin ineluir el
IGV.
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9 "En efecto, dicho interés compensatorio no constituye la retribución por un servicio de crédito
ni tampoco un cargo adicional a la contraprestación de una operación gravada con el IGV, toda
vez que se otorga más bien respecto de la indemnización establecida como resarcimiento de
un dano emergente.
(...)
Pues bien, tratándose del supuesto materia de consulta, si en la vía judicial se ha dispuesto el
pago de intereses compensatorios a a, en relación con una indemnización por daño
emergente, dichos intereses no se e'ñctJentran ravados con el IGV." Informe N.O 140 -2009-
6UNATf2BOOOO del 23 de julio de 2009 d a Intendencia Nacional Jurldica de la SUNAT.

r~. :ffwww.sunat.gob.peflegislacíon/ofici009foficios/14D-2009.htm.
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./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° £1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del2? de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviembre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GR UPO CESCE, por un valor ascendente a SI.
114,224.40 (Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100
Nuevos Soles).

./ Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011.0347-
9800086153-28, eOIlfecha de emisióII del 14 de septiemhre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BEV A
CONTINENTAL, por IIn valor ascendente a SI. 114,224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

o A efectos de determinar la procedencia de lo que aquí peticiona
EL CONSORCIO es preciso remitirnos a lo señalado en la
parte pertinente del literal 7.4 de la Cláusula Séptima: Aspectos
Económicos" del CONTRATO, pues ahí se indica que las

referidas cartas fianzas deberán <r(...) mantenerse vigente hasta
que quede consentida la Liquidación del Contrato."

o Pues bien, si bien es cierto que a través del presente Laudo no se
declarado expresamente el consentimiento de la liquidación del
CONTRATO. también lo es a lo largo del análisis desarrollido
por este Tribunal respecto del Quinto Punto Controvertido, se
ha determinado una sene de reconOClIIl.1entos, como
consecuencia de las observaciones o discrepancias existen entre
ambas partes, a los cuales se suma el también el reconocimiento
expreso y parcial que el i\fTC ha efectuado respecto de algunos
de dichos extremos rechuruldos por el SUPERVISOR; motivo
por el cual este Colegiado es el que ha determinado el monto
total de la Liquidación por expreso pedido de la parte
DEMANDANTE.
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En consecuencia éste Colegiado estima que sobre la base de
deberá atenderse el pedido de~o antes

\
\
\

o Siendo ello así, se colige que carecerá de sentido seguir
manteniendo vigente las dos (02) Cartas Fianzas reclamadas por
el SUPERVISOR, resultando por ello procedente que este
Tribunal disponga que el i\fTC cumpla con devolverlas.



devolución de las dos (02) Cartas Fianzas reclamadas por el
SUPERVISOR.

4.4. TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O A LA PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA): Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral ordene al MTC para que proceda con la devolución de las
siguientes Cartas Fianzas presentadas por el CONSORCIO como
garant{a de Fiel Cumplimiento del Contrato, según el siguiente detalle:

• Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° £1152-20-2006, con
fecha de emisión del 20 de agosto de 2012, vigente desde las 00:00
m del 27 de agosto de 2012, hasta las 24:00 m del 24 de noviemhre
de 2012, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO y
GARANTIAS GRUPO CESCE, por un valor ascendente a SI. 114
224.40 (Ciellto catorce mil dosdentos veinticuatro con 40/100
Nuevos Soles).

,1 4.4.1.

ji
! I/ .

! I

Lll' -,4.4.2.
tf
\

• Carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-
9800086153-28, con fecha de emisión del 14 de septiemhre de 2012,
vigente hasta el 28 de noviembre de 2012, emitida por BBVA
CONTINENTAL, por un valor ascendente a SI. 114 224.40
(Ciento catorce mil doscientos veinticuatro con 40/100 Nuevos
Soles).

Como se desprende del numeral 4.3.10 del Quinto Punto en Controvertido,
este Colegiado ha llegado a la conclusión que el MTC debe devolver al
SUPERVISOR las dos (02) Cartas Fianzas de Fiel Cumplimiento que dicha
parte reclama, por cuanto se ha determinado que ha pedido del
DEl\..lANDANTE, el Tribunal ha establecido los montos que corresponden a
los diversos ítems que integran la Liquidación del CONTRATO.

Por consiguiente, siendo que la presente pretensión arbitral tiene igual
finalidad que aquella antes descrita, éste Colegiado estima prudente
declarar que dicho reclamo deberá estarse a lo resuelto a favor del
CONSORCIO en el punto 4.3.10 del quinto punto en controversia.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: EN RELACIÓN A LA
SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O A LA PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA: r si corresponde o /lO que el Tribunal

rbitral ordene al MTC para ue expida la correspondiente Constancia
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de prestadó1l que contenga la identificación del objeto del contrato y el
monto correspondiente.

4.5.1. Si se observa con detenimiento, esta es una pretensión accesoria que depende
de la primera pretensión principal y de su subordinada.

4.5.2. Sin embargo, teniendo en cuenta el reconocimiento expreso que este

Colegiado ha efectuado a los diversos ítems que conforman la liquidación del
CONTRATO del SUPERVISOR a través del pronunciamiento emitido
previamente en cuanto al Quinto Punto Controvertido, este Colegiado
concluye que la exigencia que sobre este particular aparece recogida en el
primer pirrafo del Art. 235° del REGLAMENTO, cuyo tenor dice lo

siguiente: "Otorgada la conformidad de la prestación. el órgano de
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad
es el único autorizado para otorgar al contratista, de oficio o a pedido
de parte. una constancia que contenga la identificación del objeto del
contrato y el monto correspondiente. "j sí puede ser cumplida y atendida

por el MTC habida cuenta que todas las condiciones que se indican para la
expedición de la referida Constancia de Prestación - entre las que está la

relacionada con la identificación del monto contractual -, ya ha sido

precisamente determinado de manera concreta en el aludido quinto punto
controvertido.

;1ji
/ !

/ 1

I

L,

4.5.3. De ahí entonces que éste Colegiado estima que sobre la base de lo antes
señalado, deberá declarar FUNDADO este cuarto punto controvertido.
- entendido ahora como una segunda pretensión accesoria que se
encuentra sujeta a lo resuelto en el quinto punto en controversia -. y por
ende que el MTC extienda a favor del CONSORCIO la Constancia de
prestación que contenga la identificación del objeto del CONTRATO Y
el monto determinado a través del presente Laudo.

4.6. EN RELACIÓN AL SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO
(COMÚN): Determinar quién deberá asumir el reembolso de los costosy
costas del arbitraje que demande el presente proceso arbitral.,

I¡ ~L

rt'
Para finalizar, respecto de este sexto y último punto controvertido, es preciso
recordar que según lo establecido en la normas de la matem., el Tribunal
fijará en el laudo los costos del arbitraje, comprendiendo - entre otros-, los
honorarios y gastos del Tribunal Arbitral, los honorarios y gastos del
Secretario, y los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en
arbitraje.
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4.6.2. Asinúsmo, debe tener presente que en el Acta de Instalación se dispone que
los honorarios definitivos de los árbitros y del secretario arbitral se fijarán en
el laudo arbitral mediante la suma de los anticipos determinados durante el
desarrollo de las actuaciones arbitrales, teniendo en cuenta la estimación

pecuniaria de las pretensiones efectuadas por las partes, la complejidad de la
materia controvertida}' el desarrollo de las actuaciones arbitrales.

4.6.3. Por lo tanto, en cuanto a la determinación de los "costos del arbitraje"
(entendido este como lo define el Art. 70° de la L\l(J, a este Colegiado le
corresponde establecer quién debe asumirlas. En tal sentido, este Tribunal
considera, a efectos de regular el pago de tales conceptos, revisar el correcto
comportamiento procesal de las partes, }' la incertidumbre jurídica que existía

entre ellas y que motivó el presente arbitraje.

4.6.4. AsÍ, en lo que respecta a la conducta procesal desplegada por las partes en
relación a este proceso arbitral, teod.remos que ambas se han comportado
adecuadamente en el decu.rso de su tramitación, mientras que respecto a la
incertidumbre jurídica que las llevó a seguir el presente proceso arbitral, este
Colegiado estima que :lamisma sí existió.

84

En consecuencia, en atención a lo anteriormente señalado, este
Colegiado se estima que tanto el CONSORCIO como el MTC sí
tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar y defender su
posición en esta vía arbitral, razón por la que se concluye en condenar
a ambas en el pago de la totalidad de las honorarios y gastos del
Tribunal Arbitral y de la Secretaria Ad - Hoc, al igual que los gastos
razonables incurridos por eUaspara su defensa en el presente arbitraje.

4.6.5.

c. Los gastas administrativas de la institución arbitral.

¡1
ji j' 4.6.6. En cuanto a lo segundo, en atención al primer anticipo de honorarios4 ._,b_l_. "'_'_l_e_'_fi_ia_d_o_e.nel numeral 46) del Acta de Instalación, el segundo anticipo

¡/10 "Artículo 70.- Costas.

El tribunal arbitral fijará en ella/ldo las castos del arbitraje. Las costosdel arbitraje comprenden:

Cf1¡1 a. Las honorarias y gastos del triblmal arbitral.

dLl b. Los honorarias y gastas del secretaria.

\!

\

. Los honorarios y gastas de las peritas a de cualquier otra asistencia requerida par el tribunal arbitral.

e. Las gastas razonables incurridas por las partes para SIl defema en el arbitraje .

.osdemás gastos razonables origina ) ciones arbitrales."

\



establecido por medio de la Resolución N° 14 de fecha 28 de diciembre del
2012 y, el tercer y último anticipo fijado en la Resolución N° 34 de 17 de
febrero del 2014; este Colegiado fija como honorarios arbitrales definitivos,
las sumas de SI. 86,000.00 Nuevos Soles netos para cada árbitro y SI.
43,000.00 Nuevos Soles netos para la Secretaría Arbitral, los mismos que ya
han sido cancelados en su totalidad.

4.6.7. Conviene acotar de que el tercer y último anticipo de honorarios arbitrales
que le correspondía al ¡\-rTC, fue pagado en vía de SUBROGACION por el

CONSORCIO, motivo por el cual la suma de SI. 55.500.00 (más los
impuestos de ley), deberá ser reembolsada por aquél de acuerdo a la regla
recogida en el tercer párrafo del numeral 47) del Acta de Instalación.

4.6.8. En conclusión, en relación a este Sexto y último punto controvertido
(Común), este Tribunal Arbitral resuelve en condenar a ambas en el
pago de la totalidad de las honorarios y gastos del Tribunal Arbitral y
de la Secretaría Ad - Hoc, debiendo asumirlas de manera proporcional
(50% cada una), al igual que los gastos razonables incurridos para su
defensa en el presente arbitraje y, ordenando al MTC restituya el el
pago del 3° anticipo efectuado vía SUBROGACION en favor del
CONSORCIO.

IlI. PARTE RESOLUTIVA:
~ Por tanto, los árbitros que suscriben, por UNANIMIDAD, expiden el siguiente Laudo:

/ / PRIMERO.- Con respecto al Primer Punto Controvertido que corresponden a la

/

I Primera PretensiÓn Principal demandada: Se declara INFUNDADO; por los
I fundamentos e.xpuestosen el presente Laudo.U SEGUNDO.- Con respecto al Segundo Punto Controvertido que corresponde a la

Pretensión Subordinada a la Primera PretensiÓn Principal demandada: Se declara
INFUNDADO; por los fundamentos expuestos en el presente Laudo.

TERCERO.- Con respecto al Quinto Punto Controvertido que corresponde a la
Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Subordinada a la Primera
PretensiÓn Principal: Se declara FUNDADO EN PARTE, Yen consecuencia, que
el MTC cumpla con pagar a favor del SUPERVISOR los montos señalados en los
numerales 4.3.3 a14.3.9 e iguahnente, en relación al numeral 4.3.10,se proceda a la
devoluciÓn de las dos (02) Cartas Fianzas reclamadas; por los fundamentos
puestos en el presente Laudo.
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CUARTO.- Con respecto al Tercer Punto Controvertido Que corresponde a la
Primera Pretensión Accesoria a la Primera PretensiÓn Principal Q su Subordinada:
Se declara que este extremo que se pretende debe estarse a lo resuelto en el punto
4.3.10 del quinto punto en controversia; por los fundamentos expuestos en el presente

Laudo.

QUINTO,-Con respecto al Cuarto Punto Controvertido que corresponde a la
Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal Q a su
Subordinada: Se declara FUNDADO y por ende, que el MTC extienda a favor del
CONSORCIO la "Constancia de Prestación" que contenga la identificación del
objeto del CONTRATO Yel monto determinado a través del presente Laudo; por

los fundamentos expuestos en él.

SEXTO.- Con respecto al Sexto y Último Punto Controvertido (Común) que
corresponde a la Segunda PretemÜón Principal: Condenar a ambas partes al pago
de la totalidad de las honorn~cl-T.¡:ibunal Arbitral y de la Secretaría Ad
- Hoc, debiendo asuníiclas de manera proporcio~ % cada una), al igual que los

gastos razonables ilicurridos para su defensa en el arbitr .~~rdenando al el MTC

que pague el m~~to del 3° anticipo efectuado vía SUBR.~ACION a favor del
CONSORCIO, a cendente a la suma 5/.55.500.00 (más los 1 puestos de ley).

El presente Laudo es ~tivo e inapelable

"'-~

JORGE LUIS H CACHAY
SECRETARIO
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